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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Trinidad Cepas Palanca. Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Aleo
bendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 11/ 1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Remacha Latorré, 
doña Maria del Pilar Martinez Morón. don Mariano 
Remacha Latorre. doña Pilar Roig Varela, don Pri
mitivo Remacha Latorre y doña Margarita Vallejo 
Latorre, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este.Jmgado. el d.ia 22 de octubre, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V¡z... 
caya. Sociedad Anónima». número 2.349, una can
tidad igual. por 10 menos, a! 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedim1ento, sin cuyo requisito 
-no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en _ pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secn:
taria del JU2"8IlClo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravémenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, a! crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei'i.ala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de noviembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado 
para la primem subasta. siendo de aplicaciÓD las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadpres en la segunda subasta, se señala para 
la celebtaciÓD de una tercera, el d.ia 9 de enero 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la ~ el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia. y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
d.ia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno. sita en la calle Aragoneses, 
sin número, actualmente polígono industrial de 
Alcobendas. Mide unos 3.742 metros 62 decímetros 
cuadrados. Dentro de dicha finca se encuentra una 
nave industria! que consta de una planta principal 
Y una pequeila-entreplanta. La planta principal ocu
pa una superficie aproximada de 2.124 metros 73 
decimetros cuadrados. de los que 143 metros SI 
decimetros cuadrados están destinados a muelle de 
carga y descarga y los restantes 1.981 metros 22 
decímetros cuadrados están distribuidos en almacén, 
dos despachos. sala de máquinas. aseos y ocho 
cámaras frigoríficas. con su pasillo de distribución. 
Las ocho cámaras frigoríficas ocupan un total de 
7.156 metros cúbicos,. distribuidos de la siguiente 
forma: Una de 735 metros cúbicos. otra de 1.076 . 
metros cúbicos. otra de 945 metros cúbicos y cinco 
de 840 nietros cúbicos cada una La entreplanta 
ocupa una superficie aproximada de 312 metros 
S6 decímetros cuadrados y consta de dos cuartos 
o despachos. ocho pequeños cuartos o nichos donde 
van instalados los frigorificos de las ocho cámaras 
frigoríficas en la planta principal. y el pasillo de 
aCceso y distribución. 

Inscrita en el Regi&tro de la Propiedad núme
ro 1 de Alcobendas. tomo 795. bbro 697. flr 
lio 3. fmea 21.173. 

Tipo de subasta: 67.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcobendas a 16 de julio de 1996.-El 
Juez" sustituto. Trinidad Cepas PaIanea.-El Secre
tario.-58.583. 

ARENYS DE MAR 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
J~o de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar. procedimiento número 170/1995. publi
cado en el cBoletln Oficial del Estado» número 189. 
de fecha 6 de·agosto de 1996, página 15178. se 
transcnbe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice: c ... y para 
la tercera el dia 8 de enero de 1977 .. :», debe decir: 
c... y para la tercera el dia 8 de enero de 
1997 ...•. -50.158 CO. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra. Mágistra~ 
dlrJliez del Juzgado de Primem Instancia e Ins
trucción número 3 de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzaado se siguen los 
autos de juicio ejecutivo número 190/1995-0. ~ 
movidos por cBanco Español de Crectito. Sociedad 
Anónima.. represen~o por la Procuradora doña 
Antonia Muñoz Garcia, contra cCohesaba, Socie
dad Limitada». doña Maria del Rosario. doña Maria 
de la faz, doña Ángela M.O Santos Barra. don Alfon
so Santos Cortés y doña Maria Barra Galán. en 

trámite de procedim1ento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado arum
ciar por tnedio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. plazo de veinte días y 
el precio de tasación que se indicará la siguiente 
finca: ' 

1. Urbana. Casa en calle fizarro. de CásaJ¡ de 
Cáceres. señalada con el número 27. Consta s'~lo : 
de planta baja y su extensión superficial es de 120 \ 
metros cuadrados. aproximadamente. de lbs que 30 F 
corresponden a la parte edificada, que se dedica 
actualmente a cochera y al resto a corral. Aparece 
inscrita en el Registro de la Propiedad, número al 
tomo 1.780. libro 186. folio 167~ fmca número 590. 

2. UrbananÚIDero l. Piso bajo de la casa seña
lada Con el número 27 de la calle Pizarro. del Cásar 
de Cáceres. inscrita a! tomo 817, libro 147. folio 
93. finca número 10.046. 

3. Rústica Parcela de terreno destinada a la 
construcción de edificaciones pennanentes al sitio 
de «Los Aceras». en ténnino de Cásar de Cáceres. 
TIene una cabida de cuatro áreas igual a 400 metros 
cuadrados. Aparece insCrita por mitad y proindiviso 
a favor de don Alfonso Santos Cortés, casado con 
doña Maria Barra Galán. doña Maria de la Paz 
Santos Barra, casada con don Antonio González 
Diez, inscrita a! tomo' 1.692, libro 178. folio 43. 
finca número 12.981. 

4. Urbana Casa número 96 de la calle José 
Antonio de Cásar de Cáceres, con corral y otras 
dependencias y en unión de un corral sito en la 
calle Del Cura. Ocupa una su~rficie de 350 metros 
cuadrados. Inscrita a favor de la compañía'mercantil 
cCohesaba, Sociedad Limit:ada». inscrita al tomo 
1.783. libro 187, folio 29. fmca número 299. 

5. Rústica. Olivar enclavado en los extramuros 
de la Uanada del Santo. con fachada a la ROnda 
de la Charca. sin número. en ténnino de Cásar 
de CAceres. Ocupa una superficie de 800 metros 
cuadrados. Sobre dicha finca se ha construido la 
siguiente edificación. Nave industrial con fachada 
por la calle Ronda de la Charca, sin número. en 
Cásar de Cáceres. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU2"8IlClo. sito en avenida de la Hispanidad. 
edificios cCeres». de esta ciudad. el día 24 de octubre 
de 1996, a las doce horas. b(\jo las siguientes con
diciones: 

Primera-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas de primera, 9.728.300 pesetas; segnnda. 
17.445.700 pesetas; _ 2.800.000 pesetas; cuar
ta. 10.537.500 pesetas. y quinta. 16.935.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Seguncla.-Pata tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la entidad bancaria Ban
co Bilbao Vizcaya. cuenta número 1.136. el 20 por 
100 del tipo señalado para eada una de las subastas, 
haciendo constar que en la tercera subasta. que se 
celebrará sin sujeción a tipo. se consignará el 20 
por 100 del tipo de la subasta, tal consignación 
deben\. acreditarse con media hora de antelación 
a la fecha señalada para la subasta en la Secretaria 
de este Juzgado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos como licitadores. 
Tercera.~e los titulos de propiedad de las fincas 

sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
1il Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
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subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en las primera subasta. se 
señala-para la segunda el dia 21 de noviembre de 
1996. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrara tercera subasta. en su caso, el dia 
17·de diciembre de 1996, a las doce horas. en la 
referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Cáceres a 31 dejuliode 1996.-El Magis
trado:Juez, Juan FranciSco Bote SaaVedra.-EI Secre
tario.-56.414. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajo. Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera' Instancia 
número 3 de los de Girooa, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
- de ejecutivo--letras de cambio. con el número 

546/1992. a instanpias de Banco Español de ere
dito. contra don Fernando Montesinos Vicente. y 
conforme lo dispuesto en providencia de esta fech8. 
por medio del presente se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera, pública subasta, y término de 
veinte dias. el bien que se dirá y que fue embargado 
al demand3.d0 en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta. la cantidad dada 
pericialmente al bien. y que asciende a·9.0oo.000 
de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por 100. 
o sea, la cantidad de 6.750.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso" se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concun1r a las subastas, será preciso. 
que los licitadores, consignen, previamente. en la 
cuenta número 1.666-clave 17 del Banco Bilbao 
VIZcaya de esta ciudad.' el 20 JX>l" 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados._ 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida Ramón Folch, 
sin número. primera planta, de Girona: 

Por 10 que se refiere a la primera, el dia 18 de 
octubre próximo. a las diez horas. 

Para la segunda. el dia 18 de noviembre próximo, 
a las diez horas. 

Para la tercera. el dla 18 de diciembre próximo. 
a las diez horas. 

Los titulos de propiedad del bien, estarán de mani
fiesto en Secretaria. para que puedan examinarlos 
los que deberán confonnarse con ellos. y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana-Mitad indivisa. Casa unitluniliarparearla 
de superficie total construida 189,75,metros cua
drados, compuesta de planta sótano, de 54,15 
metros cuadrados; planta baja, de 74 metros cua
drados. y piso, de 61.60 metros cuadrados, siIÍl en 
el término de Gimo., lote G. parcela nUmero 60 
de la ~6n «FonU\jaU». 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona.. 
al tomo 2.499. libro 163 de Gimna. folio 61, fmca 
número 10.423. inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 5 de julio de I 996.-La Magis
trada-Juez, Montserrat Bastit VaIlmajo.-El Secre
tario.-58.629. 

GIRONA 

Edicto 

Doñá. Beatriz de la Rubia Cornos, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
GUona. 

Hago saber. Que en este Juzgado. bajo autos 
número 315/1995. se sigue procedimiento judicial 
sumario del"articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señór 
Marti Regas Bech de Caz:eda. contra doña Josefa 
BrunseU Coris, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que se dirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este J1JZ88do, 
sito en la calle Ramón Folch, sin número, tercera 
planta, de e~ ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de octubre. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 20 de noviembre. a 
las doce horas. con la reb~a del 25 por 100 ,del 
tipo de la primera. , 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, ,el dia 18 de diciembre, a 
las doce horas., con to9as las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo- de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta bancaria que tiene 
abierta el Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónitna», oficina plaza Marqués de 
Camps, número cuenta 1680/0000/18031595, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéL el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como ba&
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y QUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las suba&
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la m,isma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora, 
exceptuilndose los sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma 8 la referida demandada. a los fines de 
lo dispuesto en el último párrafo de la regla 1.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: Urbana.-casa de bajos y piso, con 
huerto o patio detrAs, señalada con los números 14 
y 16, hoy l8 Y 20, sita en la calle Nueva, del harrio 
de la Barceloneta o de la Coma. de Llagostera. 
de superficie en junto 219.20 metros cuadrados, 
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lindante: Por la derecha, saliendo; sur. don Narciso 
Vivas; por la izquierda. don Francisco Camós, y 
detrás, otra fmca que adquiere la compradora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Girona al tomo 2.595. libro 119 de L1~ostera, 
folio 180, fmea número 1.701-N. 

Valoración: 17.520.000 pesetas. 

Dado en Girona a 16 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez, Beatriz de la Rubia Comos.-El Secre
tario.-58.627. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Beatriz de la Rubia Cornos, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo autos 
número 193/1996, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 13.1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banca Catalana. Sociedad Anónimalt, 
representada por el Procurador señor Regás Bech 
de Careda, contra don Ángel TIo Ros y doña Ana 
Maria Caballero Rodriguez, en los que. por reso
lución de esta fecha, se ha il-COrdado sacar a la 
venta en ptabliea subasta el inmueble que se dirá. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch. sin 
número. tercera planta. de esta ciudad. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de octubre, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en;la primera, el dia 21 de noviembre, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de diciembre, a las doce 
horas, con todas las demás condiciones de la segun
da. pero sin Slijeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta bancaria que tiene 
abierta el Juzgado, en .el «Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad AnÓIlima», oficina plaza Marqués de 
Camps. número cuenta 1680/0000/18019396 el 20 
por lOO del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en 18 '-Mesa del Juz
gado. junto a aquéL el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artíClllo 131 de 
la Ley Hipotecaria estlm de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como ba&
tante la titulación, Y que las cargas o 8ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por-causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma hora, 
exceptuándose los sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a la referida demandada, a los fines de 
lo dispuesto en el úlÜll10 párrafo de la regla 7.- del 
artículo B I de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Urbana. Casa. unifamiliar entre media
neras. que es la identificada como la número 4. 



BOE núm. 229 

de planta baja y piso. de 144 metros 50 decímetros 
cuadrados de superficie total entre ambas plantas; 
de los cuales. 101 metros cuadrados son la vivienda 
propiamente dicha; 13 metros 50 dec1metros eua· 
dmdos es el garaje en la planta baja y 30 metros 
cuadrados. terrazas; construida y enclavada dentro 
de un solar de unos 250 metros cuadrados. en Celn\ 
(Girona). Linda: Norte. carretera de GiraDa a Pala
mós. en una longitud de 6,05 metroS; sur, en una 
longitud de 6.05 metros. con Renfe; este, parcela 
en que se ubica la casa número 3; oeste, Maria 
Casas. El resto del solar no edificado. ubicado en 
la parte delantera y trasera, se destina a patio. donde 
subterráneamente discurren las conducciones de 
desagues y red de tensión eléctrica común al grupo 
de cuatro viviendas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 1.699. libro 58 de CeIra, folio 194. finca 
número 2.96l. 

Valoración: 14.413.026 pesetas. 

Dado en Girona a 16 de julio de,1996.-La Magis
trada-Juez. Beatriz de la Rubia Cornos.-EI Secre
.tario.-58.623. 

INCA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por elluez de Primera Instancia núme
ro 4 de Inca y su partido, se hace saber que en 
este Juzgado, y con el número 222/1996, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria. promovido 
por la Procuradora doña Pilar Rodriguez Fanals, 
en nombre de don Juan y dofla Catp]jna Fontirroig 
Camps, sobre declaración de fallecimiento de don 
Sebastián Fontirroig Camps, nacido en Sineu en 
fecha 5 de mayo de 1915, hijo de José Fontirroig 
y de Francisca Camps, vecino de esta ciudad, donde 
tuvo su último domicilio en la calle Sra. Manresa, 
8, Lloret; que marchó a América. concretamente 
Brasil, en el año 1949, sin que con posterioridad 
se haya vuelto a saber del mismo y de su paradero, 
pese a las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que, a los fmes prevenidos en los artícu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el de esta provincia y en un perió
dico de Madrid Y otro de Palma de Mallorca. así 
como por Radio Nacional de España. por dos veces 
y con intervalo de quince días, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente. 

Dado en Inca a 30 de mayo de 1996.-La Secre-
taria.-54.6Il. y 2.' . 21-9·1996 

JAÉN 

Edicto 

Don Juan Ramón Brigidano Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, al 
número 558/1993, autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de don Isidoro Tur Gea, contra don Juan 
León Cruz, en reclamación de cantidad, en los que 
acuerdo sacar a pública subasta por primera vez. 
término de veinte dias y precio de tasación pericial. 
los bienes embargados a la parte demandada y que 
después se dirán. para cuyo acto se señala en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 30 de 
octubre de 1996. a las diez horas. bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán. y en previsión 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera, para lo que se señala el dia 14 de noviembre 
de 1996, a las diez horas. para la segunda, y el 
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dia 3 de diciembre de 1996. a las diez horas, para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que. para tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores presentar previamente. en 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el justificante del Banco Bilbao VIzcaya, sito en plaza 
Constitución. 7. cuenta corriente 2053, de haber 
ingresado. por lo menos, el 20 por 100 del valor 
de los bienes que se sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera; rebaja del 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos -terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que. desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él. el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el núme
ro primero de este edicto, acompañando el resguar
do correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmea y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Dos terceras partes indivisas de: Fmca registral 
número 7.085. parcela de terreno secano en el sitio 
Piedras Llanas. que fue parte de la dehesa Monte 
Alto y Matorrales. término de Jabalquinto. destinada 
a desahogo y ruedos de los cortijos a los que circunda, 
de forma irregular, con I hectárea 6 áreas 65 cen
tiáreas. Su valor: 142.000 pesetas. 

Finca registral 7.082. inscripción sexta. Parcela 
de secano de tierra calma y olivar denominada «Fm
ca de Piedras Llanas». término de Jabalquinto. pro
cedente de la antigua dehesa Monte Alto y Matorra
les, con superficie. después de distintas segregacio
nes, de 12 hectáreas 95 áreas 41 centiáreas. Su 
valor: 20.400.000 pesetas. 

Fmcanúmero 8.828 (por segregación de la 7.082). 
olivar joven y estacar denominado «Finca de Piedras 
Llanas». término de Jabalquinto, procedente de la 
antigua dehesa Monte Alto y Matorrales, con 20 
hectáreas 41 áreas 3 centiáreas. Su valor: 29.376.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 6 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Ramón Brigidano Martí
nez.-El Secretario.-56.940. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Vtlma del Castillo González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Jerez de la Frontera y su partído. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley HipÓtecaria que, con el número 
405/1994, se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Francisco Paullada 
Alcántara, contra don Andrés Pérez Cabral y doña 
Carmen Jtménez Mariscal. sobre efectividad de prés
tamo hipotecario. por medio del presente se anuncia 
la venta, en públicas subastas, por término de veinte 
dias, de la finca hipotecada que al fmal se describixá, 
~o las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes según el tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél. el importe. de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar .en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras. 14 (sede de 
los Juzgados). a las doce horas. en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El día 25 de octubre de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la finca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de la hipoteca y que al fmal se 
indica. Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera 
su adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 26 de noviembre de 1996. 
Se:rvirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 14 de enero de 1997. 
Sera sin sujeción a tipo, si bien. para tomar parte 
en la misma. habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo f)jado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Casa de una planta en la barriada de 
Torresoto, de esta ciudad. en la calle Manuel Maria, 
número 13, que mide 131 metros 39 decimetros 
cuadrados. Finca inscrita en el Registro de la ~ 
piedad número 3 de esta ciudad, finca registral 
número 6.353. valorada, a efectos de subasta, en 
la cantidad de 6.325.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 24 de julio de 
1 996.-La Magistrada-Juez. Maria VIlma del Castillo 
GonzAlez.-El Secretario.-57.115-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernández-Porto y Garcia. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
343/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
que reguJa el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad Caja de Ahorros de Gali
cia (Caixa Galicia), representada por el Procurador 
don Victor López Rioboo y Batanero (de oficio). 
contra don Lorenzo Méndez Fernández y doña 
Maria de las Mercedes Gómez Touriiio, para la 
efectividad de un préstamo con garantia hipotecaria 
y por resolución de esta fecha se acordó proceder 
a la subasta de la finca hipotecada, seftalándose 
para la primera subasta, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mon-
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forte. sin nÚIñero, el dia 21 de octubre de 1996. 
a las diez quince horas, previniendo a los licitadores: 

Que servir8 de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca que es el que se dirá. no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no iiúerior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que.podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si loS 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, enteridiéndose que el rematante los a~pta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber. igualmente. que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedjI dentro. del término. legal de adju
dicación en pago. de su crédito. se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por lOO de la primera, por el término. de veinte 
día Y para la cual se señala el dia 15 de noviembre 
próximo.. a las diez quince ho.ras. en el mismo lugar 
y con las mismas prevenciones señaladas anterior
mente. y para el supuesto de que no. hubiera postores 
para la segunda, se acuerda señalar para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. por el ténnino de veinte 
días e Jguales prevenciones que las anteriores. el 
día II de diciembre próximo., a las diez quince horas, 
en el mismo lugar. 

En prevención de, si por causas de fuerza mayor. 
no pudi~ celebrarse las subastas en los dias y 
horas indicados, se entenderán prorrogados dicho.s 
señalamientos para la misma ho.ra del día sigUiente 
hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso. el presente 
servirá de no.tificación a la parte ejecutada, en cum
plimitnto de lo. dispuesto en el último. párrafo. de 
la regla 7.8 del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria 

F"mca o.bjeto. de subasta 

Fonnando parte de la casa señalada con lo.s núme
ros 278. 280 y 282 de la avenida del General San
jurjo. de La Co.ruña: 

F"mca núm'ero 25.-Piso tercero alto. letra E. Es 
un local que ocupa parte de la planta de su deno
minación y se destina a vivienda. Tiene su acceso 
directo. desde la vía pública a través del portal núme
ro 20, sus correspondientes escaleras y ascensor. 
Mide la superficie útil 96 metros 80 decímetros 
cuadrado.s. siéndole inherente un derecho conjunto 
de copropiedad con las demás plantas del edificio. 
sobre lo.s elementos comunes necesario.s para su 
adecuado. uso y disfrute. Linda, tomando como. refe
rencia la fachada principal del inmueble: Frente. 
patio. de luces. la vivienda letra F) de esta planta, 
con acceso por el portal número 278. y la vivienda 
letra C) de -esta planta, co.n acceso por el portal 
número 282; espalda, patio de manzana; derecha. 
con propiedad del seño.r Sal Lence, e izquierda, 
caiión: rellano. de escaleras y ascensor de acceso 
a las plantas altas por el portal número 280. Cuo.ta: 
1.35 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Pro.piedad número 2 
de La Coruña. en el libro 520. al fo.lio. 61, fmca 
número 39.689, inscripción segunda. 

Tasada para subasta en 17.640.000 pesetas. 

Dado. en La Coruña a 2 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez. Rafael Jesús Femán
dez-Porto y Garcia.-El Secretario.-58.50 1. 
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LANGREO 

Edicto.-Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado. por el señor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Langreo, en el juicio universal de quiebra volun
taria de la entidad mercantil «Gascón Langreo, 
Sociedad Anón.itna». que se sigue con el número 
135/1996. en lo.s que han sido nombrados Comi
sario a don Ricardo San Marcos de la Torre y depo
sitaria a doña Berta Alba Menéndez. se convoca 
a lo.s acreedores de dicho quebrado para la primera 
Junta general, que tendrá lugar el dia 11 de no.viem
bre del año en curso, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Dora
do. sin número, de Sama de Langreo. con o.bjeto 
de proceder al nombramiento de tres Sindicos. 

Dado: en Langreo a 31 de julio. de 1996.-El 
Secretario.-57.154. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos J. Valiña Reguera, Secretario del Juz
gadO de Primera Instancia número 8 de los de 
esta capital y su partido. testimonia que en los 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 142/1995 se ha dictado. los particulares que. 
literalmente. es como sigue: 

«3. Urbana: Cuarenta y seis. Plaza de garaje 
número 24 en la planta sótano. del edificio de 12 
plantas. sótano y semisótano situado en la manzana 
o parcela 5 de la urbanización Ciudad del Mar o. 
Zona de Ensanche. del barrio de Triana, del Plan 
de Ordenación en esta ciudad, que ocupa una super
ficie aproximada de 25 metros 52 decimetros cua
drados. Linda: Al norte, con zona de paso; al sur. 
con la plaza de garaje número 25; al este. por donde 
tiene acceso, con zo.na de rodadura, y al oeste. con 
zo.na de paso. Cuota: 265 milésimas por 100. 

Inscripción: Libro 366, fo.lio. 118. fmea 31.711. 
4. Urbana: Cuarenta y siete'. Plaza de g8l1Üe 

número 25 en la planta s6tau-o del edificio de 12 
plantas, sótano y semis6tan0. situado. en la manzana 
o parcela 5 de la urbanización Ciudad del Mar o. 
zona de Ensanche del barrio de Trlana, del Plan 
de Ordenación en esta ciudad, que ocupa una super
ficie aproximada de 25 metros 52 decímetros cua· 
drado.s. Linda: Al Ílorte. con la plaza de garaje núme
ro 24; al sur. con la plaza de garaje número 26; 
al este. por do.nde tiene acceso, con zona de roda
dura, y al oeste. con zo.na de paso. Cuo.ta: 265 
milésimas por 100. 

Inscripción: Libro 366. folio 119; finca 31.112 .• 

Es confonne con su original a que me refiero 
y para que conste en cumplimiento. de lo mandado.. 
expido el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 29 de julio de 1996.-El Secretario..~o.s J. Vall
ña Reguera.-56.890. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de lo.s de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, brijo. el número 1.600/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anóninuu. representado por el Procurador don 
Albito Martinez Diez. contra don Juan Valderrama 
Soler y doña Carmen del Pozo E .• don Rafael Ramo.s 
DeJgado y do.ña Maria Josó Valderrama Soler, do.n 
José Tapia Cazalla y doiia Cannen Valderrama G .• 
doña Maria Luisa Martin San José y do.n Luis Fer
nández S. y don Mario. Martín Pérez y doña Dolores 
Rosa Martín, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
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dias, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a eabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señ$mien
to. simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 deJa Ley Hipotecaria. 
coofonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de octubre de 1996, 
a las diez cuarenta ho.ras. Tlpo de licitación, el indi
cado junto. a la descripción de las fincas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de no.viembre de 
1996, a las diez diez ho.ras. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del indicado. para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 8 de enero de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los posto.res. a excepción del acreedo.r demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una Cantidad 
igual. por lo. meno.s, al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósito.s deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao. VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de. la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001600/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose 100s depósito.s 
en cualquiera de las fo.nnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligacioneS con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo. requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse· en la forma y plazo previstos en la 
regla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los auto.s y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto. en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tádor acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anterio.res y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere, de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábiL según la condición primera de este edicto., 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignacio.nes efec
tuadas por los participazites a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como. garantia del cumplimiento. 
de la o.bligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignacio.nes de los participantes que así lo. acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lo.s pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario. 
no cumpliese con su o.bligación y desearan apro
vechar el remate lo.s o.tros postores y siempre por 
el o.rden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efecto.s de la 
reg1a 7." del articulo 131 de Ja Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo. o.rdinario.. 

" 
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Bienes objeto de subasta 

Fmca registral número 9.151. sita en urbanización 
«Pinillo SUI'». bloque 4. l-A, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Málaga número 3 al tomo 246. 
folio 154, inscripción 3.8

, con un tipo de licitación 
para la primera subasta de 3.604.000 pesetas. 

Finca registra1 número 9.171, sita en urbanización 
«Pinillo Sun, bloque 4, 4-C. inscrita en el mismo 

. Registro. tomo 246. folio 181, inscripción 3.8
, con 

un tipo de licitación para la primera subasta de 
4.086.000 pesetas. 

Finca registraJ número 9.141. sita en urbanización 
«Pinillo Sur». bloque 4, bajo D, inscrita en el mismo 
Registro al tomo 246. folio 139. inscripción 3.8

, 

con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 3.604.000 pesetas. 

Finca registra1 número 9.169. sita en urbanización 
«Pinillo Suo. bloque 4. 4-B. inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad al tomo 246, folio 179. 
inscripción primera. con un tipo de licitación para 
la primera subasta de 4.086.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-57.172. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole
do. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 33 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.240/1991, se siguen autos dejuicio 
verbal, a instancias del Procurador don Jorge Deleito 
Garcia, en representación de Mutua Madrileña 
Automovilista, contra don José Sánchez Quesada. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la finca embargada al demandado don José 
SAnchez Quesada, que eS la siguiente: 

Piso cuarto, número 2, del portal A del bloque 
50 de la avenida de Valdelasfuentes, número 15, 
antes 25. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián de los Reyes (Madrid) al tomo 
176. folio 159. finca 11.379. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya. 66, cuarta 
planta, el próximo dia 5 de diciembre de 1996. 
a las ·doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.875.630 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracián, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podra hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los li~tadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de enero de 1997, en las 
mismas condiciones y hora que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrartt una tercera, sin sme
ci6n a tipo, el dia 7 de febrero de 1997, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restanttes con
diciones fijadas para la segunda 

Novena.-Que se ha procedido a notificar los seña
lamientos de subasta al demandado y caso de resul
tar negativa la notificación, se entiende notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 30 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Herrero de Egaña y Octavio 
de Toledo.-El Secretario.-56.894. 

MADRID 

Edicto de rectificaci6n 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 413/1995, 
a instancia de eBanco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Jorge Deleito 
Garcia, contra don Juan José del Pozo Pinillos, don 
Carlos López del Pozo, doña Maria Soledad Váz
quez Jiménez y doña Maria de] Pilar López del 
Pozo, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que se ejecutan en ' 
el presente procedimiento. 

Por medio del presente, que rectifica el edicto 
publicado en el eBoletin Oficial del Estado» con 
fecha 1 de julio de 1996, página 12869, y el publi
cado en el eBoletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» con fecha 5 de julio de 1996, páginas 66 
Y 67, en el sentido de hacer constar que en el lote 
señalado con el número 4 la fmca reg:istra1 que 
sale a subasta es la número -26.150-48, en lugar 
de la finca 26.150-40, como erróneamente se hizo 
constar en el edicto que ahora se pretende rectificar. 

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 
rio.-56.904. 

MARTOS 

Edicto 

Don Juan Miguel Torres Garrido, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Martas y su partido judi
cial. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autosdejuicio ejecutivo número 107/1995, 
a instancia del Procurador señor Motilla Ortega, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. contra don José Antonio 
Calahorro Garcia y doña Ángeles Tu.dela Agramon
te, sobre reclamación de cantidad, actualmente en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha se ha aco~ anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias y 
tipo de tasación que se indicará, los bienes que 
al final se _ben. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sita en calle Teniente General Cha
morro Martinez, número 99, el próximo dia 23 de 
octubre de 1996 a las once horas, blYo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas no admitiéndose posturas que no cubran 
\as dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable~ 
cimiento señalado al efecto el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrim ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes del 
crédito del actor, sí existieran, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 22 de noviembre 
de 1996 y hora de las once, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores el 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrartt tercera subasta, en su caso, el 
dia 20 de diciembre de 1996 a las once horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

1. Fmca nística. pieza de tierra calma al sitio 
denominado Los Montecillos, ténnino de Villadom
pardo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Martos, al tomo 1.819. libro 64, folio 48, fmca 
número 5.346. 

Valorada en la cantidad de 4.520.000 pesetas. 
2. Vehículo marca eNissam, modelo Trade fur

goneta, con matricula GR-3460-S. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

Dado en Martos a 2 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Juan Miguel Torres Garrido.-El Secreta
rio.-57.048. 

NULES 

Edicto 

nOn José Luis Conde-Pumpido Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de NuIes (Castellón). 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 252/1995 sobre recla
mación de cantidad. a instancia del Procurador don 
Ella Peña Chorda, en nombre y representaciQn de 
«Almacenes Simón, Sociedad Anónima», contra el 
demandado «Autoservicios Lara Franch, Sociedad 
Limitada>. don Ismael Lara Remolar y doña Pilar 
Franch Montoliú. en reclamación de 8.041.141 
pesetas de principal y 3.011.379 pesetas presupues
tadas para intereses y costas del procedimiento, en 
los que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, ténnino de veinte días y por el tipo de su valo
ración los bienes embargados al referido demandado 
que luego se describirán, señalándose para el de 
remate el dla 30 de octubre de 1996. a \as doce 
horas, en los locales de este JUzgado sito en la 
Plaza Mayor, número 2. de Nules. planta segunda 
--8ección Civil-, y bajo las siguientes condiciones: 

Primeta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya. clave 
13550000 17025295. el 20 por lOO. por lo menos. 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, autorizándose su devolución acto continuo 
del remate. excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservarfl como garantia del cum
plimiento de su obUgación y, en su caso. como parte 
del precio de la venta. 
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Tercera.--Que los titulos de propiedad de las fin· 
caso suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad del partido, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los Que quieran tomar par
ten en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes. anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematánte los acepta y queda subrogado en la res
¡)Onsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Quinta.~ podrán hacerse también posturas 

por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la _ subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Igualmente, se hace saber que, en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala por segunda vez, con rernya del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dia 27 de noviembre 
de 1996. a las doce horas. debiendo consignarse 
previamente el tipo del 20 por 100 de esta segunda 
subaSta, y para el supuesto de que tampoco hubiera 
postores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el dia 30 de diciembre 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse previamente el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
de los señalamientos a los demandados para el caso 
de no ser hallados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indivisa de 3 áreas 66 centiáreas de 
tierra con naranjos, o sea, 366 metros cuadrados, 
hoy solar para edificar sito en término de Bechí. 
partida del camino de Nules, conocida por .Huer1a». 
Lindante: Norte, Avelino Franch; sur. Vicente Blas
co; oeste, acequia, y este, resto de fmca matriz y 
calle División Azul en medio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nrimero 2 .de Vtllarrea1 al libro 91 
de Bechi, folio 49, fmea 7.722. 

2. Número 4. Local comercial de la planta b~a 
señalado con el número 4 del edificio. en Bechí. 
avenida de José Antonio, sin número. Ubicado en 
la planta baja con fachada a la calle Artana. donde 
abre puerta, y a la avenida de José Antonio. Ocupa 
una superficie de 114 metros 81 dectmetros cua
dradOs. Su cuota es de 2,170 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vtllarreal 
al libro 91 de Bechi, folio 160. fmca 7.772. 

3. Número 5. Local comercial de la planta b~a 
señalado con el número 5 del edificio, en Bechl, 
avenida de José Antonio, sin número. Ubicado en 
la planta b~a con fachada a la calle Artana, donde 
abre puerta. Ocupa una superficie de 29 metros 
82 decímetros cUadrados. Su cuota es de 0,563 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de VillarreaI al libro 91 de Bechi, folio 162. finca 
7.773. 

4. Una sexta parte indivisa de: Número l. ,Local 
destinado a gantie. Situado en la planta sótano del 
inmueble sito en Bechí. avenida Primero de Mayo, 
número 25. Ocupa la superficie construida de 262 
metros 48 dectmetros cuadrados. Su cuota es de 
0.06 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vtllarreal al libro 104 de Bechí. folio 
41, finca 8.423. 

5. Número 7. Vivienda situada en la planta quin
ta del inmueble sito en Bechi, avenida Primero de 
Mayo, número 25~ ooupa la superficie construida 
de 263 metros cuadrados. incluidos los balcones 
volados sobre las calles, con una telTBZll de 27 
metros 38 decimetros cuadrados, situada al fondo 
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de VillarreaI al boro 104 de Bechi, folio 
53. finca 8.429. 
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6. Casa en Bechi, calle Mayor, número 31, con 
planta baja y un piso alto. Según la inscripción 
segunda, esta fmca está arrendada a don Julio Bala
guer Nebot. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Villarreal al libro 49 de Bechí. folio 
201. finca 4.353. 
, 7. Número l. Almacén ya terminado, situado 

en la planta baja del edificio, sito en Bechi. plaza 
de la Purisima. número lO, hoy número 11, esquina 
a la calle R~al. Ocupa la superficie construida, con 
elementos comunes, de 141 metros 90 decímetros 
cuadrados, y útil de 119 metros 10 decímetros cua
drados. Su cuota es de 34 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vtllarrea1 
al libro 128 de Bechí, folio 63, fmca 9.332. 

8. Número 2. Vivienda en construcción situada 
en la planta primera alta del edificio, sito en Bechí. 
plaza de la Purísima, número JO, hoy número 11. 
esquina a la calle Real. Ocupa una superficie cons
truida, con elementos comunes, de 154 metros 34 
decimetros cuadrados, y útil de 125 metros 38 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vt11arreal al libro 128 de Bechí, 
folio 65, fmca 9.333. 

9. Número 3. Vivienda en construcción situada 
en la planta segunda alta del edificio. sito en Bechí. 
Plaza de la Purisima, número 10. hoy número 111, 
esquina a la calle Real. Ocupa la superficie cons
truida, con elementos comWles, de 154 metros 34 
decimetros cuadrados, y útil de 125 metros 38 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vtllarreal al libro 128 de Bechi, 
folio 67. finca 9.334. 

El tipo de subasta para la fmea indicada como 
número 1 es de 6.405.000 pesetas. 

El tipo de subasta para la fmca indicada como 
número 2 es de 6.888.600 pesetas. 

El tipo de subasta para la finca indicada como 
número 3 es de 1.740.000 pesetas. 

El tipo de subasta pará la tinca indicada como 
número 4 es de 2.620.000 pesetas. 

El tipo de subasta para la fmea indicada como 
número 5 es de 20.960.000 pesetas. -

El tipo de subasta para la fmca indicada como 
número 6 es de 15.040.000 pesetas. 

El tipo de subasta para la finca indicada como 
número 7 es de 5.950.000 pesetas. 

El tipo de subasta para la finca indicada como 
número 8 es de 6.250.000 pesetas. 

El tipo de subasta para la fmca indicada como 
número 9 es de 6.250.000 pesetas. 

Dado en Nules a 24 de julio de 1996.-El Juez, 
José Luis Conde-Pumpido Garcia.-El Secreta
rio.-57.036-58. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Justino Gonzalo Corchero Martín. Secretario 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Orgaz, " 

Hace saber. Que en este J~ se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 200/1995. a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla la Maricha, contra don 
Manuel" Martln-Benito Gallego y don Isaac Moreno 
R.odrfguez, vecinos de Camuñas. 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera. 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte dias cada 
una, los bienes inmuebles que a continuación se 
relacionan, habiéndose señalado para el acto de los 
remates en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
los d1as 24 de octubre, 19 de noviembre y 17 de 
diciembre, a las doce horas. 

Se notifica al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señalamientos, a fm de que, antes 
de veóficarse el remate, puedan librar sus bienes 
pagando principal y costas con el apercibimiento 
que después quedar81a venta irrevocable. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: V:tña en término de Camuñas, en 
el camino del puerto, de 3 hectáreas 38 áreas 16 
centiáreas. Inscrita al tomo 893, libro lOO, folio 
22, fmea 12.654, inscripción cuarta. 

Tipo para la subasta 4.000.000 de pesetas. 
Segundo lote;.. Huerta en ténnino de Camuñas. 

al sitio de Marg8ritón, y La Ganadera, por el Carril 
de la Casa de Moreno, en superficie de 2 hectáreas 
64 áreas 17 centiáreas, con pozo. Inscrito al tomo 
884. libro 99, folio 204, tinca 12.667, inscripción 
cuarta. 

Tipo para la subasta 3.300.000 pesetas. 
Tercer lote: Nave diáfana en Camuñas. calle Daoiz 

yVelarde, 1. en superficie de 100 metros cuadrados, 
y construida sobre un solar de 350 metros cua
drados. Tomo 876, libro lOO, folio 26, finca 12.342, 
inscripción quinta. 

Tipo para la subasta: 7.100.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se ha hecho constar anteriormente, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado. en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subasta, 
y en caso de tercera. la consignación correspon
diente a la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán ad:ri:ütidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere. en su caso, 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta-Los titulos y la certificación del Registro 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rematé. 

Dado en Orgaz a 31 de julio de 1996.-E1 Secre
tario accidental, Justino Gonzalo Corchero Mar
tin . ...:57.145. 

ORGAZ 

Edicto 

Don Justino Gonzalo Corchero Martín, Secretario 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 

. número 1 de los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 153/1996, a instancia de 
«Banco Bilbao VJ,ZCaya, Sociedad Anó.nima», contra 
don Germán Talavera Rodrlguez y doña Esperanza 
Julia Talavera" Romo, vecinos de Vtllafranea de los 
Caballeros. 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera. 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte d1as cada 
una, el bien inmueble que a continuación se reJa.. 
ciona, habiéndose señalado para el acto de los rema
tes en la Sala de Audiencia de este Juzaado los 
próximos días 24 de octubre. 19 de noviembre y 
17 de diciembre de 1996. a las catorce horas. 
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Se notifica al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señalamientos. a fin de que antes de 
verificarse el remate puedan librar sus bienes. papn
do principal y costas, con el apercibimiento que 
después quedará la venta irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

Único lote: Vivienda unif~ en V:tllaftanca 
de los Caballeros, con entrada por la calle Murillo. 
19. Consta de planta baja y alta. Todo el edificio 
tiene una superficie construida de 104 metros cua
drados. Se encuentra construido sobre un solar de 
200 metros cuadrados. Inscrita al tomo 913. libro 
90, folio 243. fmca 13.073. inscripción cuarta. 

Tlpo para la subasta: 10.500.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se ha hecho constar anterionnente. 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Cuenta 
de Depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para'la primera o segunda subastas. 
y, en caso de tercera, la consignación correspon
diente a la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que 'se refiere, en su caso, 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta-Los titulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley_ Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Dado en Orgaz a 31 de julio de 1996.-EI Secre
tario accidental, Justino Gonzalo Corchero Mar-
1in.-57.146. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Palencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
b<Yo el número 64/1988, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora doña ~ 
Victoria Cordón, en representación de «Banco de 
Santander, Sociedad An6nima», contra «.Agustin 
Gn\ial, Sociedad Anónima>, don Agustln Gn\ial 
Cuesta y esposa, don Mariano Garcfa Morate y 
esposa y don Jose Tomas Grajal Martín y esposa, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados. 

1. _Urbana 10.-Piso interior segundo. derecha, 
sito en' Palencia, calle Lope de Vega. número 20. 
con una superficie útil de 77.81 metros Cl,18drados, 
con cinco habitaciones, cocina, despensa y baño, 
fachada a patio interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Palencia al tomo 1.774, folio 17l. fmca 23;700. 

Valorada el1 8.014.430 pesetas. 
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2. Urbana 14.-Piso interior tercero. derecha, de 
edificiq número 20 de calle Lope de Vega de Palen
cia Superficie útil 77,81 metros cnadrados. Consta 
de pasillo, cinco habitaciones. cocina, despensa. 
baño y terraza. Fachada a patio interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚMero 1 
de Palencia al tomo 1.774, folio 91, finca 23.704. 

Valorada en 8.014.430 pesetas. 
3. Urbana 17.-Piso interior cuarto. izquierda de 

edificio número 20 de calle Lope de Vega en Palen
cia. Superficie útil de 79,67 metros cuadrados. Cons
ta de vestíbulo. pasillo. cinco habitaciones. despensa. 
baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Palencia al tomo 1.774, folio 206, finca 23.707. 

Valorada en 8.206.010 pesetas. 
4. Urbana 18.-Piso interior cuarto, derecha en 

edificio número 20 de calle Lope de Vega en Palen
cia. Superficie útil de 77,81 metros cuadrados. Cons
ta de pasillo. cinco habitaciones, cocina, despensa, 
baño y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Palencia al tomo 1.774. folio 211. fmca 23.708. 

Valorada en 8.014.430 pesetas. 
5. Urbana 2 l.-Piso interior quinto. izquierda en 

calle Lope de Vega, número 20 de Palencia. Super
ficie útil de 79,67 metros cuadrados. Consta de pasi
llo, cinco habitaciones, cocina, despensa, baño y 
tenaza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Palencia al tomo 1.774. folio 226. finca 23.711. 

Valorada en 8.206.010 pesetas. 
6. Urbana 29.-Piso interior octavo. izquierda, 

subiendo de la casa sita en Palencia, calle Lope 
de Vega, número 20. Superficie útil de 79.67 metros 
cuadrados. Consta de pasillo. cinco habitacion~s. 
cocina, despensa, baño y terraza. 

Inscrita en el· Registro de la Propiedad número 1 . 
.de Palencia al tomo 1.776, folio 16, finca 23.719. 

7. Urbana l.-Planta baja de calle Lope de Vega. 
número 20, con sótano anejo con acceso directo 
desde calle Lope de Vega, con una superficie cons
truida de 211,35 metros cuadrados, con anejo en 
sótano que se comunica con local de planta baja 
por escalera interior y que tiene una superficie 
de 176,75 metros cuadrados .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Palencia al tomo 1.774, libro 378, folio 121, 
finca número 23.691. 

Valorada en 20.395.275 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AUdiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza Abilio Calderón, 
el próximo dia 25 de octubre. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera-El tipo del remate sera el valorado en 
cada caso concreto, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo de remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de _ remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de suS respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciÓn del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir 'otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de noviembre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ciÓn a tipo. el dia 27 de diciembre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palencia a 19 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez accidental.-EI Secretario.-57.123-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier MUruz Tejerina, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e InstrucciÓn número 
2 de Ponferrada (León), 

Hago saber. Que en este Juzgado Y con el número 
225/96, se tramitan autos del _culo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador 
señor Tadeo Morán Femllndez. en nombre y repre
sentaciÓn de Caja España de Inversiones. C~a de 
Ahorros y Monte de Piedad, contra don Nemesio 
Fernández Quiñones Trabadelo y doña Marta del 
Carmen Garcia Arias. sobre reclamación de 
7.829.933 pesetas de principal, en cuyo procedi
miento. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso. 
segunda y tercera vez, en el término de veinte dias 
y t>or los tipos que se indican los bienes que se 
describirán. 

El acto del remate de primera subasta, se señala 
para el dia 24 de octubre de 1996. a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar parte en la misma 
deberán .consignar. previamente, en·la cuenta de 
consignaciones de este Juzsado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad An6nima:., al número 
2143/000/18/0225/96, el 20 por lOO del valor efec
tivo que sirve de tipo para la subasta: que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasaciÓn y que sólo el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

De no existir licimdores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el dia 15 de noviembre de 1996, a las once horas. 
en el mismo lugar y condiciones que 4t. anterior. 
con la re~a del 25 por lOO, no admitiéndose pos
turas que no cubran, por lo menos,. la dos terceras 
partes del avalúo, con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existii lici
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, seftalandose para el acto del remate el dia 
16 de diciembre de 1996, a las once horas, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
el!!ablecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Número 14.-Vivienda de la planta séptima 
izquierda, sita en Ponferrada. en casa de la calle 
Felipe Herce, señalada cOn los números 1 y 2. de 
unos 85 metros cuadrados, que consta de tres dor
mitorios. comedor con balcón terraza, cocina con 
balcón terraza, cuarto de baño, dos armarios empo
trados, vest1buIo de entiada y pasillo de enlace. Lin
da, vista desde la calle Queipo de Llano, hoy calle 
Ancha; frente. dicha calle; derecha, calle Felipe Her
ce; fondo. herederos de Bernardo Martinez, e 
izquierda, descansillo, CéUa de escaleras y vivienda 
de la derecha de la misma planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Ponferrada 
al tomo 1.626, libro 44. finca 4.698, follo 92, ins
cripción primera Valorada, a efectos de subasta. 
en 14.248.000 pesetas. 

Dado en Ponferraru,. a 26 de julio de 1996.-EI 
Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-El Secre
tario judicial.-57.140. 
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QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Maria Jiménez Garcia, Juez del juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Quintanar de la 
Orden Y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 62/1992. a instancia de 
Caja Rural de Toledo. con domicilio en Toledo. 
calle Méjico. número 2, representada por la Pro
cumdora de los Tribunales dona Maria José Guerre
ro Garcla. contra don Dionisio Sánchez-cruzado 
Alarcón y doña Maria Luisa Ramirez Arana Eche
varria,. con domicilio en Quintanar de la Orden, 
carretera Madrid-Carl:aBena. kilómetro 120. en 
reclamación de 26.368.006 pesetas de principal. más 
13.150.000 pesetas presupuestadas para intereses. 
gastos y costas, y por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública Sllbasta 
por primera vez y término de veinte días. las fincas 
que se, descnben al fmal del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juxpdo, y Juzgados de Primera Instancia 
de Tomelloso y Alcázar de San Juan. que por reparto 
corresponda respecto de las fincas que radican en 
dichos partidos judiciales. presidida por el señor 
Secretario correspondiente. el próximo día 23 de 
diciembre de 1996. a las once horas. previniendo 
a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de la subasta es el de tasa
ción de cada una de las fincas. no admitiéndose 
en primera subasta posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma. 

Segundo.-Los licitadores. que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el «Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad 
Anónima», de esta localidad, número de cuenta 
4305, clave 17, juicio ejecutivo número 0062/1992, 
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes 
que sirve de tipo, haciéndose constar el número 
y año de procedimiento, y respecto de las subastas 
que se celebrarán en los Juzgados de Tomelloso 
y Alcázar de San Juan, en el número de cuenta 
que le será facilitado en dichos Juzgados, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico ni cheques. 

Tercero.-Únicamente p<><1m el ejecutante hacer 
postura en calidad de ceder a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas, por escrito, en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 
Cuarto.~e los autos y la certificación a que 

se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifie.to en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes, al crédito del actor, 
si existieren, quedan subsistentes. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se derive. 
Quinto.~e para el supuesto de que no hubiere 

licitadores en la primera subasta, se señala para 
la celebración de una segunda el pr6ximo dia 23 
de enero de 1997, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera; igualmente y 
para el caso de que no hubiera postores en esta 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
una tercera, el próximo dia 24 de febrero de 1997, 
a las once horas de su mañana. cuya subasta se 
celebrará sin Sl\ieción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias y 
horas indicados, se entenderá que se celebrará al 
siguiente dia hábiL a la miSma hora. exceptuando 
los sábados. 
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Fincas y bienes que se sacan a subasta 

Radicantes en término de Pedro Muftoz, partido 
judicial de Alcázar de San Juan (Ciudad Real): 

l. TIerra' puesta de viña, pa:nije denominado 
VIfia Grande, de caber 4 hectáreas 54 áreas 15 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan al tomo 1.168. folio 2. 
fmca 5.316, inscripción segunda. Tasada. a efectos 
de subasta. en la suma de 2.690.750 pesetas. . 

2. Tercera parte indivisa de una casa en la calle 
General Espartero, sin número, que ocupa una 
superficie de 100 metros cuadrados con portadas 
de servicio para entrada y salida de carros y carrua
jes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan al tomo 1.653. folio 223, finca 12.151, 
inscripción primera Tasada, a efectos de subasta, 
en la = de 11.895.024 pesetas. 

3. Solar cercado en calle Azorin, sin número, 
ocupa una superficie de 618 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan al tomo 2.452, folio 34. finca 17.480, 
inscripción primera Tasada, a efectos de subasta. 
en la = de 4.904.000 pesetas. 

Radicantes en término de Tomelloso y Socué
llamos, partido judicial de Tomelloso (Ciudad Real): 

l. TIerra de secano en los términos municipales 
de Tomelloso y Socuéllamos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tomelloso al tomo 2.467, libro 
392, folio 52. fmca 35.244, del término de Tome
lloso y al término de Socuéllamos al tomo 2.468. 
libro 420. folio 99, fmca número 38.074. Tasada, 
a efectos de subasta, en la suma de 18.489.825 
pesetas. 

2. TIerra al sitio Tejera Vieja, en término de 
Argamasilla de Alba. Inscrita en el Registro de-la 
Propiedad de TomeUoso al tomo 1.867, folio 111. 
finca número 14.892. Tasada en la suma de 
1.279.292 pesetas. 

3. Tercera parte indivisa de una casa en la calle 
General Mola, número 20 de Tomelloso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de TomellosO al 
tomo 2.166, folio 13, fmea 24.374. Tasada en la 
=deI8.189.60Ipesetas. 

4. TIerra cereal secano en término de Tomelloso 
al sitio camino Hondo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tomelloso al tomo 2.165, folio 
17, finca 8.358. Tasada, a efectos de subasta, en 
la = de 669.933 pesetas. 

Radicantes en término municipal de El Toboso. 
partido judicial de Quintanar de la Orden (Toledo): 

1. Tierra cereal secano, en término municipal 
de El T 000.0. al sitio de Ququl. de caber 2 hectiu:eas 
9 áreas 61 centillreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Quintanar de la Orden al tomo 
981. libro 99, folio 189, finca 15.757. Tasada. a 
efectoo de subasta. en la !IUDlll de 1.408.050 pesetas. 

2. TIerra cereal secano, al sitio La Dehesilla, 
término municipal de El Toboso. de caber 3 hec
táreas 67 áreas 22 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden al tomo 
981. folio 190. finca 15.758. inscripción primera. 
Tasada. a efectos de subasta, en la suma de 
1.652.490 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 3 de septiembre 
de 1996.-La Juez. Maria Jiménez Garcia-El Secre
tario.-57.093. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 155/1996. a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barna. 
representado por el Procurador don Francesc 
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Franch Zaragoza, contra don Pedro Bosch Molgo, 
en rec1amación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la finca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 15 de noviembre 
de 1996, a las once horas, bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para. en su caso, se convoca segunda subasta para 
el dia 12 de diciembre de 1996, a las diez cuarenta 
y cinco horas, y tercera subasta. para el dia 16 
de enero de 1997, a las nueve treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este JU78ado una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto' a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del JU288do. y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos. sin que puedan exigir otros titulos. 

Sexta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de l~ mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-5e advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi
do notificar en el domicilio pactado. 

Fincas objeto de subasta 

Finca 13.770, folio 142. tomo 740, libro 463 de 
Cambrils. Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Finca 24.237, folio 21, tomo 574, libro 346 de 
Cambrils. Valorada en 8.750.000 pesetas. 

Dado en Reus a 19 de julio de 1996.-El Magis
trado-Juez. Rafael Carnicero Giménez.-El Secre
tario.-56.964. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Vtlla, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante). 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
463/94 se tramitan autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Antonio Pastor Torregrosa y doña Ino
cencia Mario Giménez. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias el bien especialmente hipotecado que 
concisamente se identificará, habiéndose señalado 
para el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta. el dIa 23 de octubre de 1996. 
a-las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
J~o. _ de tipo la cantidad de 6.800.000 
pesetas. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admiSIble en la primera). el dIa 25 
de noviembre de 1996, a la misma hora y lugar. 



BOénúm.229 

Servirá de tipo para la subasta de cada fmca el 
7S por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda). el dia 30 
de diciembre de 1996. a la misma hora y lugar. 
Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta. los licitadores deberán consignar. pn> 
viamente. en la cuenta de este JU738do. en el Banco 
Bilbao VIZCaya. de esta localidad. 0215-180463-94. 
una canti~ no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquellas. y para la tercera, el 70 por 100. por 
lo menos, del tipo de la segunda. Déberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente acto. el resguardo 
que acredite tal ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho de la parte actora para 
concurrir como postor. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera,-Podrán'hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate. acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría. se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Caso de no poder notificar dicho triple 
sefialamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales sefialamien
tos, del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Piso primero derecha. situado en la primera planta 
del edificio en San Vicente del Raspeig, calle Benito 
Pérez Galdós, número 12. destinado a vivienda uni
familiar. Superficie 99 metros cuadrados construidos 
y 74 metros 51 decimetros cuadrados útiles. Tipo 
B. Consta de vestibulo, pasillo. comedor-estar. tres 
dormitorios. cocina y bañ.o. Le corresponde el dere
cho de uso y la obligación de limpieza del suelo 
del patio de luces del inmueble. sin poder edificar 
en él. Linderos: Derecha. entrando, Mercedes Bua
des Antón y el citado descansillo; izqlÍ.ierda, calle 
de situación y patio de luces; fondo, finca de José 
Veviá Lillo. Cuota en elementos comunes 7.99 por 
lOO y en zaguán. escaleras y ascensor, 8 enteros 
66 centésimas por lOO. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Alicante. tomo 1.535. 
libro 378 de San Vicente, folio 146. finca número 
21.466. inscripción séptima. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 8 de noviem
bre de 1995.-El Juez, Francisco Salinas Villa.-El 
Secretario.-57.177. 

Sábado 21 septiembre 1996 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 908/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra «Bética de Inmue
bles. Sociedad Anónima •• en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señ.alándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 18 de octubre próximo, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima., número 
4035-000-IS-0908·95. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a" 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del JUZ8adO. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda el día 15 de" noviembre de 1996. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadm ~~ en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre 
de 1996. Ll las doce horas, cuya subasta se celebrará 
si,n sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señ.alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bienes que se sacan a subasta 

Fmca número 11.608. calle Fragua, número 54. 
Finca número 11.614. calle Fragua, número 66. 
Finca número 11.616, calle Fragua, número 70. 
F"mca número 11.617. calle Fragua, número 72. 
F"mca número 11.618. calle Fragua, número 74. 
F"mca número 11.620. calle Fragua. número 78. 
Fmca número 11.621, calle Fragua. número 80. 
Fmca número 11.623, calle Fragua, número 84. 
FinCa número 11.625, calle Fragua. número 88. 
Fmca número 11.626, calle Fragua, número 90. 
Fmca número 11.627. "calle Fragua. número 92. 
Finca número 11.628. Cane Fragua. número 94. 
Finca número 11.629. calle Fragua, número 96. 
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Finca número 11.630. calle Fragua, número 98. 
Finca número 11.631. calle Fragua, número lOO. 
Finca número 11.632. calle Fragua, número 102. 
Fmca número 11.633. calle Fragua, número 104. 
F"mca número 11.634. calle Fragua, número 106. 
Fmca número 11.635, calle Fragua, número 108. 
Finca número 11.636. calle Fragua, número 110. 
Finca número 11.641. calle San Benito, núme-

ro 55. 
F"mca número 11.648. calle San Benito. núme

ro 69. 
Fmca número 11.1552, calle San Benito. núme

ro 77. 
Finca número 11.653. calle San Benito, núme

ro 79. 
Finca número 11.657, calle San Benito, núme

ro 87. 
F"mca número 11.658. calle San Benito. núme

ro 89. 
Finca número 11.659. calle San Benito, núme

ro 91. 
Finca número 11.660. calle San Benito, núme

ro 93. 
Finca número 11.661, calle San Benito, núme

ro 95. 
Fmca número 11.662, calle San Benito. núme

ro 97. 
Finca número 11.663, calle San Benito. núme

ro 99. 
Finca número 1] .664. calle San Benito, núme

ro 101. 
Finca número 11.665, calle San Benito, núme

ro 103. 
Finca número 11.666, calle San Benito, núme

ro 105. 
Finca número 11.667. calle San Benito, núme

ro 107. 
Finca número 11.668. calle San Benito, núme

ro \09. 

Los inmuebles objeto de la subasta estarán des
critos en el Registro de la Propiedad Y en la cer
tificación registral unida a las actuaciones seguidas 
en el JUZ8ado, siendo la descripción comu.n de los 
inmuebles: Urbana VIVienda unifamiliar de dos 
plantas, que se está construyendo sobre la parcela 
de terreno para edificar. procedente de la parcela 31. 
del plan parcial de urbanización Caserío del Mocho, 
en San José de la Rinconada. Consta de dos plantas. 
con una superficie útil de 90 metros cuadrados. 
convenientemente distribuidos para vivienda. TIene 
un garaje cubierto. con una superficie útil de 15 
metros 30 decimetros cuadrados, no incluida en 
la sefialada para la Vivienda. La parcela tiene una 
superficie de 99 metros 69 declmetros cuadrados. 
Se hace constar que la superficie útil del garaje 
es diferente de .unas viviendas a otras. al igual que 
la superficie de la parcela. 

Tipo de subasta.. de cada una de las fincas: 
11.025.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de julio de 1996.-La Magis
trada-Juez. Rosario Marcos Martin.-El Secreta
rio.-S8.502. 

SUECA 

Edicto 

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de Sueca y su" partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 407/1994. instado pOr el Procurador don 
Máximo Marqués OrteUs. en nombre y represen
tación de GUa de Ahorros y Pensiones de .Bam:lona, 
La Caixa, contta doña Isabel Clam Castem Rosario 
y vecinos de Tavemes de Valldigna., sobre recla
mación de préstamo hipotecario. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. Y. 
en su caso. por segunda y tercera vez, por término 
de veinte dias, la finca hipotecada que al fina1 se 
describe. 



----------------
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Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el d1a 22 de octubre de 1996. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
para la segunda y tercera subastas. en su caso, para 
los días 18 de noviembre de 1996 y 20 de diciembre 
de 1996, respectivamente. a la misma hora y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente dia o sucesivos 
dias hábiles, a la misma hora., si persistiere el impe
dimento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda. el 7 S 
por 100 del anterior, no siendo admisible posturas 
inferiores al tipo respectivo. y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores. previamente, en la cuenta de con~ 
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VlZC8ya. Sociedad Anónirna», sucur
sal de Sueca. sita en calle San CriSlófoL una cantidad 
igUal. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. segW¡ se trate de la primera o de 
la segunda subastas. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate. 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros. y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando el importe de la con
signación en la fanoa ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.&, párrafo último del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo •• Boletin Oficial del 
Estado. del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hora. del remate. quedan &qué
llos suficientemente enterados de tales particulares 
con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Quince. Vivienda en primer piso alto izquierdo. 
tipo 1. Situada en el ténnino de Tavernes de Vall
digna. pollgono «La Goleúp. del sector número 1. 
con acceso por la escalera y ascensor desde el zaguin 
recayente a la calle Cana.I. sin número. Se compone 
de vestibulo. comedor-estar. cocina, tres dormito
rios. baño y terraza; ocupa 74,18 metros cuadrados. 
Cuota 5.70 por 100. 

Inscripción: Tomo 2.469. libro 534. folio 211, 
finca número 39.063 del Registro de la Propiedad 
de Tabemes del Valldigna. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 9.030.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 3 de junio de 1996.-El Juez. 
Francisco Vicente Canet Alemany.-El Secreta~ 
rio.-57.166. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Alfonso Rivero Regidor. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Tala
vera de la Reina (Toledo). 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
AnóniIIw. número 401/1995. representado por el 

Sábado 21 septiembre 1996 

Procurador don Miguel Jiménez Pérez, contra don 
Francisco Gordillo Labrado y doña Ana Maria Arro:
yo Vmuesa.. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública y judicial subas~ 
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la finca que se dirá, hipotecada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mérida. núme
ro 9, segundo piso, de esta ciudad de Talavera de 
la Reina. en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El próximo día 19 de diciembre 
de 1996. por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: El próximo día 19 de enero 
de 1997. a prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala esta segunda subasta. 
en el mismo lugar y la audiencia. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Tercera subasta: El próximo día 19 de febrero 
de 1997. Igualmente y a prevención que no haya 
postores en la segunda subasta, se señala esta tercera. 
que se celebrará sin sujeción a tipo, y audiencia, 
debiendo consignar los licitadores el mismo depósito 
exigido en la regla anterior para la segunda subasta. 

Todas las subastas se celebrarán a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo, el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que se indicará al 
final de la descripción de la fmea, con re~a 
del 25 por 100 del tipo para la segunda. y sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la aetora 
en todos los casos de concurrir como postora a 

_ la subasta sin verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la ofi
cina del Banco Bilbao VlZC8ya, oficina principal de 
esta ciudad. sito en la plaza de la Trinidad, y cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 4.307. 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo de cada subasta., sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edieto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación, Y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose' 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones. y si no las acepta no le será 
admitida la proposición. 

Quinta-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmea hipotecada. 
confonne a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL con veinte días de antelación 
como minimo a la fecha de la primera subasta, 
de no ser hallados en ella. este edicto servirá igual
mente para notificaciones de las mismas del triple 
señalamiento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto en el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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braciÓD a la misma hora. para el siguiente dia hábil 
de la sémana de la cual se hubiere señalado la subas~ 
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subasta el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Urbana. Parcela de terreno en este 
término municipal, parte del pollgono indusL::ial de 
Torrehierro. señalada con el número 413. letra G, 
de 546 metros 46 decímetros cuadrados. siendo su 
anchura de 14 metros 67 decímetros cuadrados; 
sobre la parcela descrita existe la siguiente nave 
industrial. de una sola planta a dos aguas que ocupa 
una superficie de 318 metros cuadrados, en su parte 
delantera y trasera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Talavera de la Reina. al 
tomo 1.659, libro 696. folio 90, fmea 42.68 I. ins
cripción quinta de hipoteca. 

Tasación 29.120.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 3 de septiembre 
de 1996.-EI Juez. Alfonso Rivero Regidor.-La 
Secretaria.-57.128. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Tarragona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 42/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Bariesto, contra «Aluvese, Sociedad 
Anónima., en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá.. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este JU7g8do el día 25 de octubre 
de 1996, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado. en el Banco Bilbao VlZC8ya, núme
ro 4213-0000-18-42-96. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse post:uqls por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se. refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria eatfm de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de noviembre de 1996. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del seftalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de diciembre 
de 1996. a las diez treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
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quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados., se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sAbados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4. Planta baja" puerta tercera. 
de la casa sita en Vilaseca-Salou. hoy Salou, con 
frente a la calle Guillem de Monteada. bloque B. 
Tiene acceso mediante el vestibulo común. Consta 
de varias dependencias y servicios. Superficie, 51 
metros 80 decimetros cuadrados. Linda: Al frente. 
considerando como talla calle de su situación, con 
vestibulo común; espalda. fmea de «Reunión de 
Inversores. Sociedad Anónima»; derecha, vivienda 
segunda de esta planta; izquierda. doña Magdalena 
Xatruch Ferrando; arriba, planta primera. y ab;;tio. 
solar. Inscrita a tomo: Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Salan al tomo 1.614. libro 526. 
folio 77. finca número 27.581. 

Tipo de subasta 7.350.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 1 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-57.112-3. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~ado de Primera Instan
cia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
227/1996, instado por Caja Rural de Toledo, contra 
don Pedro Pablo VeIasco Martín y doña Maria del 
Carmen Conejo Olmedillo, he acordado la celebra
ción de la primera, pública subasta, para el próximo 
dia 5 de noviembre, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciandola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. se señala el dia 10 de diciembre 
de 1996, a las trece horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores. se señala el dia 15 de enero de 
1996, a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que sUspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.~e el tipo de subasta es el de 
8.309.430 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao VIZcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercerós. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao VIZcaya y clave anterionnente cita
das. el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre-
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taria Y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Perteneciente al conjunto uroanistico «Los Oli
vos», en el término municipal de Olías del Rey, 
formado por 21 bloques señalados con los números 
l. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 8 bis. 9. 9 bi~ 10. 11. 12. 
13.14.15.16.17.18 y 19. 

Bloque número 16: 

Fmca número 309. VIVienda en planta 3.-, letra 
A. del tipo L con una superficie total construida 
de 100- metros 30 decimetros cuadrados, y útil de 
89 metros 45 decimetros cuadrados, que consta de 
vestíbulo, una cocina con lavadero-tendedero, un 
estar-comedor y un distribuidor que da acceso a 
tres dormitorios, dotados con armario empotrado 
cada uno y un cuarto de baño completo. Consta 
además de una terraza de fachada, y linda: A la 
derecha, entrando, con la vivienda; al fondo, con 
zonas verdes; a la izquierda, con la vivienda letra 
B de esta misma planta, y al frente, rellano de esca
lera y vuelo de la planta semisótano de este bloque. 

Le corresponde y es inherente a esta vivienda 
la plaza de garaje número 13. existente en planta 
semisótano de este bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Toledo al tomo 877. libro 81, folio 77. [mca 
número 5.816. inscripción sexta. 

Valor de subasta:- 8.309.430 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación. 
bastante para los demandados. por razones de eco
nomia procesal. y para el caso de que la notificación, 
a que se refiere la regla 7.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 31 de julio de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-57.091. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Toledo y su partido. 

Hago saber: Que en este J~o de mi cargo 
y Secretaria se tramita ejecutivo- otros titulas 
55/1995. a instancia de Caja Rural de Toledo. con 
código de identificación fiscal G45.003.993, domi
ciliada en la calle Méjico, 2 (Toledo), representada 
por el Procurador don Juan-Bautista López Rico. 
contra don Maximiano Martín-Maestro Garcia de 
Bias, con número de identificación fiscal 
3.778.525-Q, domiciliado en la caDe Cristo de la 
Luz. 5 (Toledo), en cuyos autos se ha acordado 
sacar a primera. segunda y tercera subastas públicas, 
por el tipo que después se indica y término de veinte 
dias cada una. el bien inmueble que después se 
relaciona, habiéndose señalado para el acto de los 
remates los próximos dias 4 de noviembre de 1996, 
4 de diciembre de 1996 y 8 de enero de 1997, 
a las once horas. respectivamente. para la primera. 
segunda y tercera subastas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. haciendo constar que si alguno 
de los dias señalados para la celebración de las 
mismas fuera festivo, se celebrará el siguiente hábil. 

Bien que se saca a subasta 

Piso vivienda sito en la calle Cristo de la Luz. 
número 5, de Toledo, urbana número 11, vivienda 
letra C. del piso 3.°, inscrita al tomo 912. libro 
407, folio 82. fmca número 18.213. 

Tasación: 23.678.519 pesetas. 
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Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá el tipo para la primera subasta 
la propia tasación, y para la segunda, la propia tasa
ción con rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
excepto en la tercera subasta, que es sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacer a calidad de ceder el remate 
a un tercero. sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la primera o segunda subastas, y. en 
su caso, de tercera, la consignación correspondiente 
a la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como gacantia del cum
plimiento de su obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se rdiere, en su caso, la condición 
tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles. además. que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes (si los hubiere) al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiendo que el 
rematante los acepta quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 5 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Santiago Senent Marti
neZ.-57.092. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen los 
autos que seguidamente se reseñan: Hipotecario, 
6/1994, promovidos por «Banco Bilbao Viz.caya, 
Sociedad Anóninuu, representado por la Procura
dora doña Maria VIi\as Sánchez Ruiz, contra don 
Federico Villena Sánchez y doña Milagros Merino 
Serrano. 

En los autos mencionados se ha acordado lo 
siguiente: De conformidad con lo establecido en 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y de acuerdo con lo solicitado por la actora en 
su escrito anterior, se acuerda sacar a la venta en 
primera y pública subasta los bienes hipotecados, 
subasta que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 21 de octubre de 1996, 
a las doce horas. blUO las siguientes condiciones: 

Primera. -Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente una can
tidad ~ por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya, número 14090000180694. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo que acredite haber 
efectuado el depósito previo a que se refiere la con
dición anterior. 
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Cuarta-El acreedor demandante podrá concurrir 
a las subastas como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren. sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la re&

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. Para el supuesto de que 
resultara desierta la primera subasta. se señala para 
que tenga lugar la segunda el dia 21 de noviembre 
de 1996. a las once horas. En esta segunda subasta 
regirán las mismas condiciones que en la primera. 
excepto el tipO que será el 7S por 100 del de la 
primera. no admitiéndose posturas inferiores a este 
tipo. 

y ~ de resultar también desierta esta segunda 
subasta, se celebrará una tercera,. en las mismas 
condiciones que la segunda, pero sin Sujeción a tipo, 
el dia 20 de diciembre de 1996. a las doce horas. 

Fincas objeto de subasta 

RUstica, tierra cereal en término de T omelloso. 
al sitio Novillo, de 7 fanegas. equivalentes a 4 hec
táreas 89 áreas 9 centiáreas, que linda: A saliente. 
don Manuel Garcia; mediodía,. camino de las Bal
sillas; poniente. el mismo, y norte, don Santos 
Villena. 

Inscripción: Finca 31.421. folio 62. tomo 2.152. 
libro 295. 

Precio subasta: 6.174.600 pesetas. 
Rústica, secano. tierra cereal. en ténnino de.Arga

masilla de Alba. al sitia La Corriente. de 5 fanegas 
y 3 celemines. equivalentes a 3 hectáreas 66 áreas 
83 centiáreas. Linda: Al norte. carrü que va a Alga
masilla; saliente. don José Ángel Rodrigo; mediodla. 
hijos del señor Oliva, de Argamasilla de Alba, y 
poniente. don Jesús Villena Sánchez. 

Inscripcioo: Finca 17.466. folio 21. tomo 2.155. 
libro 172. 

Precio subasta: 12.349.200 pesetas. 
Rústica. secano. tierra plantada de viña. en tér

mino de Tomelloso. a! sitio Camino Hondo de don 
Martin. de caber 1.5 fanegas. equivalente a 1 hec
tárea 5 áreas 8 centiáreas 53 decimetros. Linda: 
Por saliente, tierra de los herederos de don Ramón 
López; mediodía. carretera de Villarrobleoo; ponien
te, don José VJ.Cente Olmedo. y norte, con el camino 
de su situación. 

Inscripción: Fmca 3.875. folio 76, tomo 2.152. 
libro 295. 

Precio subasta: 2.058.200 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 22 de julio de 1996.-La 
Juez. Alicia Risueño Arcas.-La Secretaria.-57.021. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martin Verona, Juez del Juzw¡do de 
Primera Instancia de Toro (Zamora). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
39/1994. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Banco Español de Crédito. representado 
por la Procuradora señora De Prada. contra don 
Emeterio Cadenato Delgado, doña Aurora Garcia 
Maroto. don Pedro Cadenato Delgado y doña Isabel 
Vaquero Fito. sobre reclamación de 12.791.973 
pesetas de principal. más otros 5.000.000 de pesetas, 
para intereses y costas, en los que, en ejecución 
de sentencia y a instancia de la actora, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días. anunciando pública subasta de los 
bienes embargados. propiedad de la demandada, 
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que, con su valor de tasación. se expresarán, en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, deberá 
consignarse. previamente, a nombre de este Juzgado, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao ViZcaya, cuen
ta número 4824-000-17-003994. el 20 por lOO, al 
menos, del precio que sirve de base a la respectiva 
subasta, en la primera y segunda, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, en la tercera. sin cuyo requisio 
no serán admitidos. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito. con anterioridad a iniciarse la subasta 
debiendo acompañarse el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición primera. 

Tercera.-El remate no podrá cederse a terceros. 
excepto el actor. que podrá participar en las subastas 
y mejorar las posturas. sin necesidad de consignar. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin d.estinane a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los autos y titulos de propiedad de los 
bienes embargados, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del J1lZ8ado para que- puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en las subastas. 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
~oso~. . 

Sexta.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las once horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: En la que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, el día 4 de noviembre de 1996. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por lOO. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a! 50 
por lOO del avalúo. el día 3 de diciembre de 1996. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. el dia 8 de 
enero de 1997. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra B. o derecha, en la calle de José 
Antonio o calle del Sol, número 9. de 91,86 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.577, folio 239. finca 
31.654. Tasada a efectos de subasta en 8.267.400 
pesetas. 

Vivienda letra A. o izquierda, en la calle de José 
Antonio o calle del Sol, número 9, de 94,90 metros 
cuadrados. Inscrita a! tomo 1.577. folio 239, finca 
31.654. Tasada a efectos de subasta en 8.541.000 
pesetas. 

Dichas fincas se encuentran más ampliamente 
descritas en la Secretaria de este Juzgado, estando 
ubicadas en el término de Toro. 

Dado en Toro a 2 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Ignacio Martín Verona.-La Secreta
ria.-51.065. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto' 

Don Carlos Beltrá Cabello. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrejón. 

Hago saber: Que en autos de juicio hipotecario 
número 314/1995. instados por Cllia de Madrid. 
representada por el Procurador señor Osset, contra 
don Alejandro Mesa lIernández y doña Cannen 
Silva Abuin, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente providencia: 

«Don Luis A Gallego, Juez del Jll.l88do de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Torrejón. 

En Torrejón de Ardoz a 21 de junio de 1996. 
Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos 

de su razón. y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo. procédase a la venta en pública subasta. 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
y ténnino de veinte dias. en lote, de la fmca per- . 
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seguida, para cuyos actos, que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se señalan los 
días 23 de octubre, 20 de noviembre y 18 de diciem
bre de 1996. respectivamente, y todos ellos a las 
diez treinta horas. entendiéndose que si alguno de 
ellos fuere feriado, será. celebrada la subasta, el próxi
mo día hábil. sirviendo de tipo para la primera subas
ta, 11.400.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 del tipo de la primera. y para la tercera, sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", "Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid" y tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose constar 
que los licitadores deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta por este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vtzcaya, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. debiendo acompañarse igualmente el resguaido 
acreditativo de haber realizado la consignación pre
via a que anterionnente se hizo referencia; que se 
podrá ceder el remate a terceros en las referidas 
subastas. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren. que los autos y la certificación del Registro 
se ballan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que los licitadores deberán aceptar como bas
tantes los titulos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; asi como que las cargas anteriores 
y las preferentes a! crédito del- actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados. sirviendo la publicación de los edictos refe
ri!1os de notificación en legal fonna. para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Fuente el Saz del Jarama (Madrid), 
local comercial 2-9. situado en planta mua del edi
ficio en calle Almendralejos. sin número, hoy núme
ro 4. Superficie 61 metros 70 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente. vía de acceso; derecha. loca! 2-8; 
izquierda, resto finca matriz, y fondo, vecinos de 
Fuente el Saz. Cuota 4,20 por 100. Inscrita al tomo 
3.149. libro 92. folio 182. finca 6.979. 

Lo manda y firma su señoría, doy fe.,. 
y para su publicación expido el presente edicto 

en Torrejón a 21 de junio de 1996.-El Secretario. 
Carlos Beltrá Cabello.-57.167. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Julián Manzana! Gómez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torre
lavega y su partido judicial. 

Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio alimentos provisionales número 
12/1994. en los cuales se ha dictado sentencia. cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente 

~Encabezamiento 

En Torrelavega a 16 de enero de 1995, 
Vistos por don Jesús Gómez-Angulo Rodríguez. 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad y su partido judicial, los presentes 
autos de juicio de alimentos provisionales seguidos 
con el número 12/1994. instados por doña Maria 
Rosario Salud Diaz Garcia, mayor de edad, soltera 
y vecina de Suances, con documento nacional de 
identidad número 13.912.373. representada por la 
Procuradora. señora Diaz Gómez y asistida del Letra-
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do don Bernardo Maria Alonso Sánchez, contra 
don Francisco Alonso Vélez, mayor de edad. casado 
y vecino de esta ciudad, con documento nacional 
de identidad número 13.883.816. declarado en 
rebeldía legal en los presentes autos. siendo parte 
el Ministerio Ftseal. 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro
curadora señom Diaz Gómez. en nombre y repre
sentación de doña Maria Rosario Salud Diaz Garcia. 
quien actúa en representación de su hijo menor, 
don Alejandro Alonso Diaz; condeno a don Fran
cisco Alonso Vélez, a satisfacer a aquélla en con
cepto de alimentos provisionales en favor de su hijo 
menor de edad. la cantidad de 18.000 pesetas, que 
se satisfagan por mensualidades anticipadas' dentro 
de los cinco primeros días de cada mes; y que se 
revalorizará anualmente confunne el incremento 
que experimente el indice general nacional de pre
cios al consumo, que publica el Instituto Nacional 
de Estadistica. u organismo que le sustituya, todo 
ello sin perjuicio de lo que definitivamente se fije 
en el declarativo correspondiente si alguna de las 
partes 10 promueve. No se hace expresa imposición 
de las costas causadas. 

Esta sentencia no es firme y contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación en su sólo 
efecto dentro de los cinco dias siguientes a su noti
ficación para ante la ilustrlsima Audiencia Provincial 
de Santander. 

As! por esta mi sentencia que se unirá al legajo 
de las de su clase y por certificación a los autos, 
juzgando en primera instancia la pronuncio. mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación al deman
dado declarado en rebeldia legal. don Francisco 
Alonso Vélez. expido y fll'Illo la presente en Torre
lavega a 7 de julio de 1995.-E1 Secretario. JuIián 
Manzana) Gómez.-57.1 98-E. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña MarIa Antonia VIIlanueva Vrvar. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 297/1992, se tramita juicio ejecutivo a instancia 
de don Gcrardo Puente Fuentevilla y don Ósear 
Miguel Puente Roldan. contra don Juan José Sán
chez Femández y dofia Palmira Valverde Obregón, 
en reclamación de 1.086.968 pesetas, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y térmiDo de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, ~dose para 
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 30 de octubre 
de 1996. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ten:eras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 3887/0000/17/297/92. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros únicamente el deman
dante. 

Cuarta.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
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al crédito del actor continuarán: subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera, el dia 30 de diciembre 
de 1996. a las diez horas, CIlya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas lÜenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se tendn\ que celebrar el siguiente dla 
hábil a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Asimismo. que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 2·A: Planta baja comercial situada a la 
derecha del portal número 5 del edificio sito en 
Torrelavega, avenida de Bilbao. Tiene forma cee
tángular. Mide 65 metroS 75 declmetros cuadrados. 
Linda: Frente o sur, avenida de Bilbao; fondo o 
norte, pared medianera al local número 1. de esta 
misma propiedad horizontal.; derecha o este. pared 
propia, e izquierda u oeste, tabique medianero con 
la finca número 2. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Torrelavega al tomo 964. 
libro 454. folio 90, finca número 48.414. 

Valor: 7.561.250 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 3 de septiembre de 
1996.-La Secretaria. MarIa Antonia VIIlanueva 
Vrvar.-57.153. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Luis Diaz Rodríguez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrijos. 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este JlJZ8lldo con el número 138/1996. 
iniciado a instancia de Clija Rural de Toledo. repre
sentada por el Procurador señor Escalonilla. contra 
don Alberto Moreno Pérez. dofia Maria Camelia 
Frias Morona y «Maderas Pérez y Pérez. Sociedad 
Limit:ac.Uu. en· reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, por cantidad de 6.466.542 
pesetas, se ha dictado providencia en que se acuerda 
sacar a pública subasta la finca que luego se rela
cionará, señalándose como fecha para la primera 
subasta el dia 18 del próximo mes de octubre; para 
el caso de quedar desierta la primera subasta, la 
segunda tendn\ lugar el dia 18 del próximo mes 
de noviembre, con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera; para el caso de resultar desierta 
la segunda subasta, la tercera tendn\ lugar. sin suje
ción a tipo, el dia 18 del próximo mes de diciembre. 

El remate tendn\ lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza San Isidro. sin número, 
de esta villa, a las once horas, blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no CIlbran dicha can· 
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto. depositando en la cuenta de este Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación esta· 
blecido o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. 

Segunda-Para tOmar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la CIlenta 
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de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao V1ZC8ya 
con el número 4332000018/0138/96. el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin CIlyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaci.ones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podIan hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Fmca objeto de subasta y tipo de la misma 

Rústica. número 38. en el término municipal de 
Gerindote, al sitio Camino de Torrijos, que forma 
parte del complejo denominado dessicu. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrijos al 
tomo 1.580. hbro 52 de Gerindote, folio 93, finca 
número 5.307. 

Valor de subasta: 12.288.000 pesetas. 

Dado en Torrijos a 2 de septiembre de 1996.-El 
Magistrad-Juez.-E1 Secretario. Luis DIaz Rodri
guez.-58.507. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este JlJZ8lldo"" sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 549/1995. promo
vido por don José .Maria Abad Aguar contra doña 
Amalia Marzal Marti. en \os que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se descnbe, 
CIlyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de diciembre de 1996. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 58.526.400 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 6 de febrero de 
1997. a la misma hora. con la rebl\ia del 25 por 
100 del tipo de la primera ~ 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 11 de marzo de 1997. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de J,a segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4484 18 459/95 de 
la agencia 21 del Banco Bilbao Vtzcaya, sita en 
la calle Colón, número 39, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento. sin CIlyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación. y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda: subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notüicaci6n al deudor del lugar, ella y hora sefia
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda en la plaza del Pintor Pinazo. nUmero 
1, hoy número 5. piso quinto derecha. puerta once. 
Mide 189 metros 53 declmetros cuadrados y linda: 
Por frente, con dicha plaza; por derecha. el general 
del edificio; por izqui~ con vivienda puerta doce. 
hueco del ascensor, renano y patio de luces, y por 
fondo. con la Vivienda del otro portal. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
de 2.895 por lOO. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 3. tomo 958, horo 
49 de Mar, folio 178. finca número 1.608. inscrip
ción segunda. 

Forma parte de un edificio sito en esta ciudad 
de Valencia, con fachadas recayentes a la plaza del 
Pintor Pinaza y a calle del Poeta Quintana, en las 
que forma esquina. 

Dado en Valencia a 2 de julio de 1996.-La Secre
!aria, Pilar Riera PéreZ.-57.004. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del J1l74llIdo de Primera ins
tancia e Instrucción número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria" con el número 1.037/1995. pro
movido por la Procuradora señora Miralles Ron
chera. contra don Francisco Arce Alabau y doña 
Maria Gloria Cosme R.uíz, en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendra lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 31 de octubre de 1996. 
a las once- horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.400.000 pesetas. 

En segunda subasta., caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 27 de noviembre 
de 1996. a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 9 de enero de 1997. 
a las once horas, con todas las demlls condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Las que detenninan la regla 7.a y 
siguientes concordantes del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado. previamente. en la cuen
ta corriente número 4445, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya, agencia Juz
gados. de esta capital, el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirva la publi
cación del presente de notificación en forma a los 
deudores a los efectos procedentes. 
Cuarta.~ de tener que suspenderse alguna 

de las subastas por causas de fuerza mayor. la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Valencia, calle Pico Carache. núme
ro 20. con el número 44.272 (hoy 1.085). al 
folio 208 (hoy mímero 222) del tomo 1.297 (hoy 
número 1.425), horo 431 (hoy 14). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia XI. 

Dado en Valencia a 3 de julio de 1996.-LaMagis
trada-Juez.-El Secretario.-S6.882. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 
de Valencia, ~ 

Hago saber: Que en este JllZ88.do. y con el número 
1.314/1991. se- tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador sefior Muñoz Alvarez. en nombre 
y representación de Banco Central Hispanoameri
cano. contra don Francisco Manuel Lax Páez y 
doña Matilde Torronteras Martinez. en el cual se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que al final 
se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 24 de octubre de 
1996. a las doce treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este J~ado. con las condiciones siguientes: 

Primera. -Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-No se admitirán, posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-5i se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley. así como 108 titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta-Las cargas o gravámene~ anteriores y los 
preferentes. si tos hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Se hace COIistar a las partes que. confonne 
al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
sólo ~l ejecutante podn\ hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma del sefia
lamiento de las subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa o se hallaren en ignorado paradero. Asi
mismo. servirá. de notificación en forma a los posi
bles acreedores posteriores. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el d1a 19 de noviembre de 1996. 
a las doce treinta horas, con re'bé\ia del 2S por 100 
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de la tasación. y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 18 
de diciembre de 1996. a las doce treinta horas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda-apartamento ubicada en la 2.a planta 
alta, puerta tercera, del edificio en Puebla de Farnals 
(Valencia), zona de playa, edificio «Delfos», calle 
Carabelas. número 15. patio l. partida Cebollera, 
Juncar o Carabela, de 66,40 metros cuadrados. regis
tral número 3.476. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Massamagrell. 

Valorada a efectos de subasta en 5.644.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 29 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Félix Blázquez Calzada.-El Secre
tario.-57.161. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~o de Primera Instan· 
cia número 1 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este J~ado se tramita juicio 
ejecutivo, otros tittJlos. con el número 214/1994. 
sección ~ a instancia de «Banco de Fomento. Socie
dad An6nima», contra dofia Marta del Cannen Álva
rez Civera, doña Maria del Carmen Gacela Álvarez 
y don Francisco Garcia Vaquero y en ejecución 
de sentencia se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, del bien embargado al 
demandado. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. confonne a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción 
dada por la Ley 10/1992. de 30 de abril. de Medidas 
Urgentes de Reforma Procesal. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de noviembre de 
1996, y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda ~"Ubasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 2S por 100 
del tipo, el dia 12 de diciembre de 1996 a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores. el dia 14 de enero de 1997. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. sita en el Banco Bilbao Vtzcaya, 
oficina principal, calle Santiago, cuenta núme
ro 4618/000/17/021494. una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación; que las subastas se celebrarán en fonna de 
ptijas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días, según 
los casos. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del »000 del 
rem,ate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; y que el precio del remate se destinara 
al pago del crédito del ejecutante una vez conste 
en autos la entrega del bien al comprador en el 
caso de bienes muebles. o una vez se haya dictado 
el auto aprobando el remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notificación a los 
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ejecutados para el supuesto de que no fuera posible 
la notificación personal. 

En caso de coincidir el día señalado para cual-. 
quiera de las subastas cpn día festivo. se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos Jos licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiese. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de licitación 

Nuda propiedad. correspondiente a doña Maria 
del Carmen Álvarez Civera, de la vivienda sita en 
Valladolid, en calle Gabilondo, número 5. sexto B. 
Compuesta por vestibulo, salón. tres dormitorios. 
cocina y dos baños. Superficie útil: 96,62 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valladolid. al tomo 2.037. folio 77, 
fmea número 29.390. 

VaJorada.. a efectos de subasta, en 6.960.000 pe
setas. 

Dado en Valladolid a 24 de julio de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.903. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera htstan· 
da número 2 de Valladolid. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nilmero 31/ 1991. se siguen autos de eje~ 
cutivo, letras de cambio, a instancia de la Procu~ 
radora doña Carmen Sanz Femández. en represen~ 
tación de la sindicatura de la quiebra de don Igñacio 
Aranda Sánchez, contra don Pablo Trigos Goico
chea. en reclamación de cantidad, en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte d.ias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas embargadas al 
demandado don Pablo Trigos Goicochea: 

Lote 1: Rústica. Tierra en término de Toroesillas 
(Valladolid), al pago de carretera de Velilla y Carre-
castro Bajo. Ocupa una superficie, según el Registro 
de la Propiedad de Tordesillas (Valladolid), de 24 
hectareas 82 áreas 85 centiáreas. Linda: Al norte, 
herederos del señor Marota; sur, de don Félix Serra
dor; este, carretera de Frechilla. y oeste, don Maria
no Bedoya y don Pablo Trigos Goicoechea. Dentro 
de esta fmca se encuentran construidas las siguientes 
edificaciones: l. Casa con dos viviendas unifami
liares, superucie construida 160 metros cuadrados. 
2. Establos, superficie construida 400 metros cua
drados. 3. Nave industrial agrlcola ganadera, super
ficie construida de 480 metros cuadrados. Valorada 
a efectos de subasta en 10.239.520 pesetas. 

Lote 2: Rústica. TIerra en término de Tordesillas 
(Valladolid),' al pago de la China. Superficie de 1 
hectárea 30 áreas 38 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Tordesillas (Valladolid), 
libro 152, folio 79, tomo 1.278, finca 14.835. 

Valorada a efectos de subasta en 730.128 pesetas. 
Lote 3: Rústica. TIerra en término de Toroesillas 

(Va1ladolid), al pago de la China. Superficie de 1 
hectárea 30 áreas 38 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Toroesillas (Valladolid). 
tomo 1.287, libro 152, folio 80, finca 14.836. 

Valorada a efectos de subasta en 730.128 pesetas. 
Lote 4: Rústica. Terreno de secano en término 

de Tordesillas (Valladolid), al sitio del Pozo, finca 13 
del pollgono 1. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tordesillas (Valladolid), finca 1.494. 
folio 75, libro 149. tomo 1.281. 

Valorada a efectos de subasta en 896.412 pesetas. 
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Lote 5: Rústica. Terreno de secano en ténnino 
de Tordesillas (Valladolid), al sitio de La Higuera, 
fmea 21 del poligono L. Superficie de 2 hectáreas 
8 áreas 81 centiáreas. htscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tordesillas (Valladolid), 
tomo 1.28 1, 1.ibro 149, folio 83, finca 14.202. 

Valorada a efectos de subasta en 1.169.336 pese
tas. 

Lote 6: Rústica. Terreno de secano en término 
de Tordesillas (Valladolid), al sitio del Pozo, finca 15 
del poligono 1. Sup,crficie de 29 hectáreas 51 áreas 
69 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tordesillas (Valladolid), al tomo 1.281, libro 149, 
folio 77. fmca 14.196. 

Valorada a efectos de subasta en 16.529.464 
pesetas. 

Lote 7: Rústica. VIña en término de Toroesillas 
(Valladolid), al pago del camino del Soto. Superficie 
de 1 hectárea 119 áreas 95 centiáreas. htscrita en 
el Registro de la Propiedad de Toroesillas (Valla
dolid), al tomo 352, libro 64, folio 166, fmea 3.243. 

Valorada a efectos de subasta en 2.147.213 pese
tas. 

Los biehes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este JUZ88do, sito en calle Angustias, núme-
ro 40-44, segunda planta. nuevo edificio de los Juz
gados, el próximo día 14 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el indicado en 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma.. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita~ 
ción, deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vtzca
ya, institucional 5579, numero de cuen
ta 4619000017003191. el 20 por lOO del tipo de 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto ~ aquél el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tiIlcación ,del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Júzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, exceptO el tipo del remate, que será 
del 75 por lOO di la. primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin S1.Üeción a tipo, el próximo día 7 de enero 
de 1997, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio señalado. conforme a los articu
los 262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de no ser ballados en él este edicto servirá 
igualmente para la notüicación a los deudores del 
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triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Décima-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten~ 
derá señalada su celebración para el día habil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 2 de septiembre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-56.90 1. 

VALLS 

Edicto 

Don Salvador Salas Almirall. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Valls y su partido 
(Tarragona). 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado bajo el número 35611995, a ins
tancia de Ibercaja, representada por el Procurador 
don Francisco Moreno Soler, contra don Pedro 
Lorenzo Claver y doña Maria Dolores de Madariaga 
Elon. en reclamación de un préstamo hipotecario 
por 6.137.331 pesetas. en el que se ha acordado. 
en resolución de esta fecha. sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, la fmca hipotecada que después se dirá en 
la siguiente forma y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 23 de octubre de 
1996 a las doce horas. --

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca de 6.890.000 pesetas y no 
se admitira postura alguna que sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta,: deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignación de este Juzgado. número 
4235 000 18 0356 95, abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, oficina de Valls. número 855. calle Jawne 
Huguet. el 20 por lOO del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiéndose presentar 
el resguardO de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, acompañando el resguar
do de haber ingreSado el 20 por lOO. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titu1a~ón. 

En prevenclfm de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta. se ha seftalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. el próximo dia 
20 de noviembre de 1996, a las doce horas; y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la- segunda, se ha señalado la tercera subasta, que 
se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con
diciones que las anteriores. el día 16 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados en caso de no ser hallados 
en el domicilio designado en la escritura. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Solar sito en Valls, calle Reverendo Marti, 
sin número, de 219,325 metros cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Valls al 
libro 390, folio 194, finca número 18.135. 

Dado en Valls a 4 de julio de 1996.-El Juez. 
Salvador Salas Almirall.-57.066-3. 
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VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vera y su partido judicia.l. 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 367/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de «Banco Hipotecario de España., Sociedad 
An6IliI1uu. representado por la Procuradora señora 
Molina Cano. contra los bienes especialmente hipo
tecados por don Juan Miguel Soto Cannona. doña 
Rosa López Femández, don Antonio Luis Titos 
Herrera y doña Aurora Legerén Félix. que respon
den de dos préstamos hipotecarios del que se adeu
dan 5.673.737 pesetas y 4.013.004 pesetas. respec
tivamente, más intereses pactados y costas. en cuyo 
procedimiento, por diligencia de esta' fecha se ha 
acordado sacar a la venta., en pública subasta. por 
primera Y. en su caso, por segunda y tercera vez 
y término de veinte días. las fincas hipotecadas que 
luego se dirán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en plaza del Hos
pital. de esta ciudad. el día 21 de octubre de 1996, 
a las catorce quince horas. La segunda subasta ten
drá lugar en el mismo sitio el dia 18 de noviembre 
de 1996, a las catorce quince horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 16 de diciembre. a las 
catorce quince horas. muo las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en ha sido tasada cada finca. Respecto de la segunda 
subasta. servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que ha sido tasada cada finca. La tercera sale 
sin sujeción a tipo a1guno. 

Los licitadores deberán consignar. previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en Banesto. oficina 
de Vera. para poder tomar parte en la subasta. una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo. y respecto de la tercera subasta. igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la ~era y 
segunda. y por 10 que respecta a la _ si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobaré el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podril el actor -<¡ue 
no hubiere sido rematante-. el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dias. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas., desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél el importe de la consignación, 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los ,hubiere. quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores demandados de las fechas y demás extre
mos de las subastas acordadas, en el caso de no 
poder llevarse a efecto el mismo en las fmcas subas-
ladas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 4.-De un edificio denominado 
«El Faro., sito en las inmediaciones de Garrucha, 
término de Vera. en planta primera. compuesta de 
cocina salón-comedor. tres dormitorios, distribuidor, 
baño, aseo y terraza, con una superficie construida 
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de 81.60 metros cuadrados y útil de 55,4 metros 
cuadrados y linda. teniendo en cuenta su acceso 
por el portal B: Frente. calle de 9 metros. am sin 
nombre, y derecha, entrando. portal y hueco de 
escaleras. elemento común y vivienda número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propie\1ad de Vera, 
al tomo 929. libro 169, folio 179, finca registra! 
número 14.152. 

Tasada. a efectos de subasta, en la cantidad de 
8.950.000 pesetas. 

Urbana número 18.-De un edificio denominado 
«El Faro., sito en las inmediaciones de Garrucha. 
en planta segunda, compuesta de cocina, salón..oo.. 
medor, dos donnitorios. baño y terraza; con una 
superficie construida de 78,80 metros cuadrados y 
útil de 46.36 metros cuadrados, y linda. teniendo 
en cuenta su acceso por el portal E: Frente. placeta 
o terraza del edificio en planta primera y portal 
y hueco de escalera. elementos comunes; derecha. 
entrando. portal y hueco de escaleras. patio interior 
de luces. elementos comunes y vivienda número 18; 
izquierda, urbanización de Mojácar, «Develop
ments., y fondo, dicho patio interior de luces y 
vivienda número 16. 

InSj;I'i.ta en el Registro de la Propiedad de Vera 
al tomo 929, libro 169. folio 193. finca registral 
número 14.166. 

Tasada, a etectos de subasta. en la cantidad de 
7.500.000 pesetas. 

Dado en Vera a 2 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Maria José Rivas Velasco.-EI Secreta
rio.-56.909. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Riws Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción niímero 2 de 
Vera y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 31/1996, se sigue procedimientojudicia1 sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de .Banco Hipol<:cario de Espaila. Soc:ieda<l Anó
nima>. representado por la Procuradora sei!ora. 
Malina Cano. contra el bien especialmente hipo
tecado por el d~ don Juan José Segura Garcia, 
que responde de un ¡ristamo hipotecario del que 
se adeuda 7.297.184 pese .... además de gastos y 
costas e intereses. en cuyo procedimientq. por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta. en pública subasta, por primera y. en su caso, 
por segunda y tercera 'vez y término de veinte dias. 
la finca hipotecada que luego se dirá y que responde 
de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en plaza del Hos
pital, de esta ciudad. el dia 21 de octubre de 1996. 
a las catorce treinta horas. La segunda subasta ten
dré lugar en el mismo sitio. el d1a 18 de diciembre 
de 1996. a las catorce treinta horas. Y la tercera 
subasta tendré lugar el dia 16 de diciembre de 1996. 
a las catorce treinta horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la finca. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que ha sido tasada la finca. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo a1guno. 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
bancaria de este JllZ88do, abierta en Banesto, sucur
sal de Vera, para poder tomar parte en la subasta, 
una cantidad igual. al menos, al 20 por 100 del 
tipo, y respecto de la tercera subasta. igual porcentaje 
del tipo de la segunda. No se admitirán posturas 
inferiores a tos respectivos tipos de subasta. en cuan
tO a la primera y segunda, y por lo que respecta 
a la tercera, si la postura ofrecida alcanza el tipo 
de la segunda subasta. podrá el actor --que no hubie
re sido rematante- el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos. mejorar la postura en el tér
mino de nueve dias, haciendo el depósito del 20 
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por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anWlcio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando junto a aquél el 
importe de la consignación. acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secre
tarta, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedamn 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
de las fechas y demtts extremos de las subastas, 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada o domicilio destinado a tal fin. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 57.-De un edilicio sito en Vera. 
paraje de «Las Marinas», con frente al paseo mari
timo y a otras calles sin nombre. en el bloque N. 
vivienda en planta mua. señalada con el número 37, 
con su terraza o jardin de 27 metros 50 decimetros 
cuadrados. Ocupa una superficie útil y construida, 
respectivamente, de 58 metros 52 decimetros cua
drados y 66 metros 45 decimetros cuadrados, y 
linda: Norte. zona libre de la parcela; este. elemento 
número 58 de la propiedad horizontal; sur. zona 
verde de la parcela, y al oeste. elemento número 56 
de la propiedad horizontal. 

Anejos: Plaza de ~e número 36, en el local 
sito en sótano para tales usos. 

Fmca registral número 15.760. tomo 949. 
libro 179, folio 188 de Vera. 

Tasado. a efectos de subasta, en la cantidad de 
8.600.000 pesetas. 

Dado en Vera a 2 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Maria José Rivas Velasco.-EI Secreta
rio.-56.910. 

Edicto 

Doña Marta López-Arias Testa. Juez. por sustitu
ción, del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Verin. 

Hago público: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ~o el núme
ro 108/1996, a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anó.oima:t. representado por el Procurador 
don Antonio Álvarez Blanco, contra la finca hipo
tecada de los deudores don Aquilino Suárez Barrul 
y doña Maria Jesús Barrul Vargas., en cuyos autos 
he acordado sacar a subasta la finca hipotecada, 
cuyo remate tendré lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, a las once horas de los días que se señalan 
a continuación. y con las condiciones que después 
se expresan. 

Primera sub"'" el día 25 de octubre de 1996, 
sirviendo de tipo el que fue pactado en la escritura 
de hipoteca y que luego se dirá. 

Segunda subasta, el día 22 de noviembre de 1996. 
para el caso de no quedar rematado el bien en 
la primera, con la reb&}a del 25 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera.. 

Tercera subasta. para el dia 20 de diciembre de 
1996, sin sujeción a tipo. 

Si a1guna de estas subastas hubiera de suspenderse 
por causa de fuerza mayor. se entiende que las mis-
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mas quedan señaladas para el día siguiente há~ 
a la misma hora, sin necesidad de nuevo anunClO. 

El presente edicto servirá. en su caso, de noti
ficación a los deudores. si no fueran hallados en 
su domicilio señalado en la escritura de la hipoteca. 

CondicioDC!$ de la subasta 

Primera-Para tomar parte en las subastas será 
necesario. a excepción del ejecutante. consignar. con 
carácter previo en la cuenta de este Juzgado. abIerta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Ve,~ífl. expediente 
3246000 1800 1 0896. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para cada 
subasta. en primera y segunda. siendo el tipo para 
la tercera o ulteriores subastas que. en su caso. pudi.c> 
ran celebrarse, el 20 por IDO, pOr lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eSLnto, en pliego cerrado. depositando en la Secre
taria del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de 
la consignación efectuada para tomar parte en la 
subasta. en las condiciones descritas anterionnente. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda, pudiendo 
verificarse las mismas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se. refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maniM 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Único. Rústica en el término de CaIdeliñas. 
Ayuntamiento de Verin (Orense), con una extensión 
supemcial total aproximada de 91 metros cuadraM 
dos. Linda: Norte, don Ernesto Veiga; sur. camino; 
este, don Eloy Rodriguez Carrajo, y oeste, don E?ll. 
lio Guerra. Sobre la citada finca se halla construida 
una vivienda unifamiliar compuesta de planta ~ 
con una superficie aproximada de 100 metros cuaM 
drados. Linda: Norte, este y oeste, resto de terreno 
no ocupado por la edificación, y sur, camino. Planta 
La, ocupa una superficie útil aproximada de 100 
metros cuadrados. Linda: Norte. este y oeste, vuelos 
sobre el resto del terreno no ocupado por la ediM 
ficación, y sur, vuelos sobre el camino. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 669, libro 121 
del Ayuntamiento de Verin, folio 90, fmca 18.898. 

TIpo de su~ta: 6.583.000 pesetas. 

Dado en Verlo a 23 de julio de 1996.-La Juez, 
en sustitución, Marta López..Arias Testa.-El Secre
!ario.-57.125-3. 

VlLLACARRILW 

Edicto 

Doña Maria Femanda García Pérez, Juez del Juz.. 
gado de Primera Instanci,a e Instrucción número 
1 de Villacarrillo, 

Hago 'saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
civiles número 95/261. a instancia de «Caja Rural 
de Jaén. Sociedad Cooperativa Andaluza de ere. 
dito», contra don José Martinez Medina y doña 
Maria Ángeles Cano Cameros, en los cuales. con 
esta fecha se ha acordado sacar a subasta pública 
por término de veinte dias. en el local de este Juz.. 
gado, calle La' Feria, 41, los bienes inmuebles que 
se dirán. 

Primera subasta: Dia 22 de octubre de 1996, a 
las doce cincuenta y cinco horas. 

Segunda subasta: Día 20 de noviembre de 1996. 
a las trece horas, con el 25 por lOO de rebaja con 
respecto a la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Sábado 21 septiembre 1996 

TerCera subasta: Día 18 de diciembre de 1996, 
a las once horas. ésta sin sujeción a tipo. 

Tipo: El tipo de remate será de 12.675.000 pese-
tas, fijado por el Perito en el avalúo efectuado. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismQ, debiendo consignar los licitadores, 
al menos, el 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Titulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cerM 
tifieaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes 
anteriores y presentes quedarán subsistentes, sin desM 
tinarse a su extinción el precio de remate.' 

Fincas de que se trata 

Olivar secano en el sitio Roblear, de Villanueva 
del Arzobispo, tiene 81 olivas en 65 áreas. Inscrita 
al folio 56, libro 303, tomo 1.896, fmca número 
28.373. Valorada en 1.025.000 pesetas. 

Pedazo de tierra en el Real de la Veguilla, de 
Villanueva del Arzobispo, con extensión. según el 
titulo, de 20 áreas 43 centiáreas. Inscrita al folio 
86, libro 220, tomo 1.313. fmca número 19.553. 
Valorada en 300.000 pesetas. 

Piso lateral izquierda. vivienda del tipo A. situado 
en la segunda planta alzada del edificio en calle 
de la Fuensanta o carretera de Córdoba a Valencia. 
sin número, de Villanueva del Arzobispo. Tiene una 
extensión supemcial útil de 89,33 metros cuadrados 
y construida de 101.90 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 24, libro 283, tomo 1.783MM. finca número 
25.287. Valorada en 5.350.000 pesetas. 

Casa en única planta baja que se sitúa en la actual 
calle Fuenclara, aunque en escritura figura ocupando 
el número 73 de la ealle Ministro Herrero Tejedor. 
de Villanueva del Arzobispo. Construida en una 
parcela de 123,75 metros cuadrados, cuya superficie 
destinada a vivienda es de 63,75 metros cuadrados 
y resto a patio. Inscrita al folio 44, libro 282, tomo 
1.778. fmea número 25.142. Valorada en 2.900.000 
pesetas. 

Solar para edificar procedente de un quiñón en 
el sitio «Los Gitanos», hoy calle Doctor Blanco 
Rodríguez, término de Villanueva del Arzobispo. 
Superficie 239 metros cuadrados. Inscrita al folio 
7, libro 281. tomo 1.772, finca número 24.966. 
Valorada en 1.100.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesado, expido el 
presente en Vtllacanillo a 31 de julio de 1996.-La 
Juez. Maria Femanda Garcia Pérez.-El SecretaM 
rio.-56.914. 

VILLA VICIOSA 

Edicto 

Doña Sara Maria Garcia Fuente, Juez en funciones 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Villaviciosa, 

En virtud de conforme, a propuesta de providencia 
realizada por el señor Secretario judicial de dicho 
Juzgado, don Aladino Gannón Cadiemo, hace 
saber: Que en este Juzgado, bajo el númeM 
ro 187/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
AnóllinuP, contra don Manuel Felicisimo Álvarez 
Busto, don Alvaro Bermúdez Cueto y «Grupo ConM 
feccionista. Sociedad AnóllÍma», en los que se ha 
acordado sacar a subasta pública, por primera vez 
y término legal, para los dias sucesivos que se seña
lan si quedasen desiertas las precedentes, hOras y 
condiciones que se expresan, los bienes que al final 
se reseñan junto con sus respectivas tasaciones periM 
ciales, embargados en el mencionado procedimiento 
a los demandados. 

Fechas y horas de las subastas: 

Primera subasta: 29 de noviembre de 1996. 
Segunda subasta: 17 de enero de 1997. 

Tercera subasta: 14 de febrero de 1997. 
Todas ellas a las doce horas. 

Condiciones de las subastas: 
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Primera.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente. en Secretaria o en el establecimiento desM 
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-EI ejecutante puede tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del JU2'g8do, junto a aquél. el importe de la conM 
sigIlación a que se refiere la condición primera o 
el resguardo acreditativo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto; cuyos pliegos 
se conservarán cerrados por el señor Secretario y 
serán abiertos en el acto del remate al publicar las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que los que 
se realicen en dicho acto. 

Cuarta-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán a subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de este nuevo 
tipo. 

Sexta-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, se llevará a cabo. sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Séptima-Sólo la adquisición o adjudicación prac-. 
ticada en favor de los ejecutantes, podrá efectuarse 
en calidad de ceder a tercero. 

Octava-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca propiedad de don Manuel Felicisimo ÁlvaM 
rez Busto: 

Urbana.-En términos del barrio de La Vega, puCo
blo y parroquia de Sama de Grado, concejo de GraM 
do. casa habitación en estado ruinoso, de planta 
baja, cociDa y comedor Y. la alta. dos dormitorios 
y salita. con desván encima. TIene una superficie 
en su base de 40 metros cuadrados y 8 de frente 
por 5 de fondo. TIene un terreno anejo de unos 25 
metros cuadrados e igualmente le es anexa una pocilM 
ga. situada al sur, de unos 2 metros 25 declm.etros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la -Propiedad 
número 2 de Oviedo, al tomo 2.721. horo 1.920, 
folio 8. ¡mca 890. 

Tasada en la cantidad de 2.800 .. 000 pesetas. 
Mitad indivisa de la siguiente fmca: Casa habi

tación denominada «Colegial», con su lagar, sin 
número de población, en términos de barrio de La 
Vega. del pueblo y parroquia de Sama de Grado. 
concejo de Grado. que figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Oviedo, al libro 1.654, 
tomo 2364, folio 33, finca mimero 103. 

Tasada dicha mitad indivisa en la cantidad de 
6.750.000 pesetas. 

Dado en Vt1laviciosa a 15 de julio de 1996.-La 
Juez, Sara Maria Garcta Fuente.-EI SecretaM 
rio.-57.150. 
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VlNARÓS 

Edicto 

Doña Sofia Diaz Garcia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Vmaros y su partido. 

Por el presente. hago saber. Que en este Juzgado 
se siguen con el número 450/1993, autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Agustin 
Cervera Gasu.Ua. en representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, Caste116n y Alicante. contra 
Construcciones Inmobiliarias Peña Redondo y don 
Francisco José de la Peña Gil, en reclamación de 
25.283.633 pesetas. importe de principal más inte
reses pactados para intereses y costas, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por vez primera y ténnino de veinte dias. los bienes 
que al fmal se relacionan. para cuya celebración 
se ha señalado el día 25 de octubre de 1996. a 
las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. y caso de no concurrir postores, se cele
brará una segunda subasta con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. a celebrarse el 25 de 
noviembre de 1996. a las once horas, y caso de 
declararse desierta, se celebrará una tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. el próximo día 23 de diciembre, 
a las once horas, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del valor de tasación 
de los mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tercera.-Los títulos de propiedad quedan supli
dos por los certificados obrantes en autos y deberán 
confonnarse con ellos y no podrán exigirse ningunos 
otros. pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana Pabellón industrial destinado a la 
fabricación de yeso, de unos. 4.000 metros cuadrados 
de superficie total, en las afueras del pueblo de Figue
roles (Castellón). Partida Barranco Hondo o Era 
Nova Lindante: Por norte, carretera; este. paso y 
el edificio destinado a transfonnador eléctrico; sur, 
resto de la finca de que se segrega, o sea, de doña 
Rosa Cabedo Negre, y oeste, barranco; el lindero 
sur está constituido por una linea que prolonga en 
recta la pared meridional de la caseta del trans
fonnador eléctrico. sigue la pared meridional del 
edificio fábrica de yeso, se desvía unos 4 metros 
hacia el sur, sigue la linea de dos pilastras de ladrillo 
hasta el llamado Bancal de Abajo, se desvia aqui 
unos 4 metros hacia el norte hasta coger la pro
longación ideal de la pared meridional del edificio 
fábrica de yeso, y sigue luego en la misma pro
longación de esta pared hasta el barranco que cons
tituye el lindero oeste de la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid (CastellÓll) al tomo 253. libro 8. folio 136. 
fmea número 504. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica. Heredad en Figueroles (Castellón), 
partida Barranco Hondo. de 25 áreas, secano viña 
vino de tercera, olivos y frutales de tercera. Linda: 
Al norte. sur y este,_con «Lualfi, Sociedad Limitada», 
y oeste, Barranco Hondo. en la parcela 6 del poli
gono 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid al tomo 253. libro '8, folio 142, fmea núme
ro 812. 

Tasada a efectos de subasta en 3.125.000 pesetas. 
3. Rústica Heredad en Figueroles (Castellón), 

partida Barranco Hondo. de 50 áreas. secano a oli
vos de segunda; lindante: Norte, «Lualfi. Sociedad 
Limitada», antes don Antonio Gregorio Porear; este, 
paso a camino de la Torreta; sur. don Francisco 
Nebo! Reboll. y oeste. barranco. parcela 7. poli
gono 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid al tomo 253. libro 8, folio 131, fmea núme
ro 701. 
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Tasada a efectos de subasta en 6.250.000 pesetas. 

4. Urbana. Edü1cio destinado a transfonnador 
eléctrico. con su maquinaria e insta1aciones, de unos 
6 metros cuadrados de superficie. situada en las 
afueras del pueblo de Flgueroles., partida del Barran
co Hondo o Era Nova Lindante: Norte y oeste. 
don Enrique Gil Rubio; este, paso, y sur. doña Rosa 
Cabedo Negre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid al tomo 230, libro 7, folio 86. fmea núme
ro 505. 

Tasada a efectos de subasta en 60.000 pesetas. 
5. Urbana. Situada en las afueras del pueblo 

de FIgueroles (Castellón), partida Barranco Hondo 
o Era Nova. de unos 5.000 metros cuadrados de 
superficie, dentro de la cual existe un pabellón des
tinado antes a edificio industrial, que ocupa la super
ficie de unos 130 metros cuadrados. y un cobertizo 
que ocupa unos 32 metros también cuadrados de 
superficie. Lindante: Por norte. don Enrique Gil 
Rubio y el edificio destinado a transfonnador eléc
trico; este. paso; sur, doña Gertrudis Bemat, y oeste, 
barranco. El lindero está constituido por una recta 
que prolonga asi ta pared meridional de la easeta 
del transfonnador eléctrico. sigue la pared meridio
nal del. edificio fábrica de yeso, hoy de don Enrique 
Gil. se desvía unos 4 metros hacia el sur, sigue 
la linea de dos pilastras de ladrillo hasta el llamado 
Bancal de Abajo. se desvía aqui unos 4 metros hacia 

'el norte hasta coger la prolongación ideal de la 
pared meridional del edificio fábriea de yeso. y sigue 
luego en la misma prolongación de esta pared hasta 
el barranco que constituye el lindero oeste de la 
fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid al tomo 230, libro 7, folio 86. fmea núme
ro 494. 

Tasada a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 

6. Urbana. Local en planta semisótano con acce
so directo por el pasillo general de entrada recayente 
a la escalera n. del ediflcio sito en Peñiscola, en 
la partida Doyes, junto a la carretera eS-SOl, Beni
carló-Peñ1scola, a la altura del punto kilométrico 
6; consta de una pieza diá:f8na de 100 metros cua
drados. y linda: Derecha. entrando al mismo, finca 
número 22; izquierda, fmea número 3; espaldas, 
zona común, y frente. pasillo de entrada a la escalera 
IJ. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VInarós 
al tomo 436. libro 74, folio 13, finea número 8.620. 

Tasada a efectos de subasta de 53/92 partes: 
1.440.217 pesetas. 

7. Rústica. Parcela de terreno en el ténnino de 
Peñíscola, partida Doyes. mide 81 metros 60 deci
metros cuadrados. y linda: Norte, en linea de 40 
metros 80 centimetros; sur, en linea de 40 metros. 
resto de finca de donde se segregó; este, en linea 
de 2 metros, carretera. y oeste, en linea de 2 metros, 
acequia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vlnarós 
al tomo 469. libro 84. folio 82, fmea número 9.447. 

Tasada a efectos de subasta en 10.000 pesetas. 

8. Urbana Loca1 en planta baja semisótano, con 
acceso 'directo a través del pasillo general del edificio 
sito en Peñíscola, en la partida Doyes, junto a la 
carretera CS-50 1, Benicarló-Peñiscola, a la altura 
del punto kilométrico 6; consta de una pieza diáfana 
de lOO metros cuadrados. y linda: Derecha. entrando 
al mismo, fmea número 49; izquierda, pasillo general 
de entrada en total edificio; espaldas zona común. 
y frente, pasillo de la escalera m. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós 
al tomo 436. folio 67, libro 70, finca número 8.647. 

Tasada a"efectos de subasta de 35/100 partes indi
visas: 875.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y sirva su 
inserción en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente en Vmar6s a 22 de julio de 1996.-La 
Juez. Sofia Diaz Garcia.-La Secretaria.-57.127-3. 

BOE núm. 229 

XlNZO DE LIMIA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora doña Ana 
López Chocarro, Jueza de Xinzo de Limia, que 
cumpliendo lo acordado en resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo otros titu
los 25/1995, promovidos por la Procuradora doña 
Maria JeEÚS $antana Penin, en representación de 
.Banco de Santander. Sociedad Anónima». con 
domicilio en paseo de Pereda. 9-12 (Santander), 
contra doña Montserrat Álvarez Feijoo y don Epi
fanio Dafonte Casares, con domicilio en Ganade 
(Xinzo de Limia) y Ganade (Xinzo de Limia). se 
acordó anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta por primera vez, plazo de veinte 
dias, los siguientes bienes propiedad de la deman
dada doña Montserrat Álvarez Feijoo, con docu
mento nacional de identidad número 34.723.901, 
y don Epifanio Dafonte Casares. con documento 
nacional de identidad 34.606.073. 

Descripción de los bienes y valoración 

Rústica. Cereal, al sitio de «Extremadorio», en 
el pueblo de Ganade, superficie: 7 áreas. Valoración: 
3.000.000 de pesetas. Dentro de esta fmca existen 
construidas tres edificaciones cuya descripción es 
la siguiente: Urbana Sita en Ganade, Ayuntamiento 
de Xinzo de Limia. Referencia catastral: DFl1068; 
edificio: Nave de planta baja para almacén; super
ficie 248 metros cuadrados. Valoración: 3.500.000 
pesetas. Urbana: Sita en Ganade, Ayuntamiento de 
Xinzo de Limia Referencia catastral: DF1I 069. Edi
ficio: Vivienda unifamiliar de planta baja, planta 
de piso y aprovechamiento bajo cubierta. Edificio 
de reciente construcción con fachadas en piedra 
granitica. Superficie 236 metros cuadrados. Valo
ración: 16.500.000 pesetas. Urbana: Sita en Ganade. 
Referencia eatastral: DFll 07 3. Edificio: De planta 
mua y planta de piso destinado a vivienda, edificio 
antiguo en deficiente estado de conservación. Super
ficie: 110 metros cuadrados. Valoración: 1.000.000 
de pesetas. Inscripción: La finca se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad de Xinzo de 
Limia en el tomo 596, libro 135, folio 193. fin
ca 20.523. Total valoración de la parcela o fmca 
y de las edificaciones sobre etla construidas 
24.000.000 de pesetas. 

Terreno dedicado a secano en el sitio de «Cruxei
ras_. finca número 722 del plano general. de una 
superficie de l hectárea 70 áreas 76 centiáreas 
(17.176 metros cuadrados). Linda: Norte, la finca 
número 527 de Marina Casares Dacal; sur. la fmea 
número 621 de Cannen Varela Martinez; este. desa
güe; oeste. camino. Valoración: 4.000.000 de pese
tas. 

Terreno dedicado a secano, al sitio de «Foxo., 
de una superficie de 20 áreas (2.000 metros cua
drados). Linda: Norte. la finca número 744 de Feli
sindo Dorrio Caneha; sur, camino; este, la finca 
número 742 de Severino Conde; oeste, la fmea 
número 775 de Benito Varela Diaz. Valoración: 
2.000.000 de pesetas. 

Terreno dedicado a regadio, al sitio de «Eras». 
de una superficie de 13 áreas (1.300 metros cua
drados). Linda: Norte, carretera de PorQueira a Xin
zo de Limia Fmea número 1.025 de Magdalena 
Fernández Valencia; sur, las fmeas números 1.012 
Y 1.023 de Ramón Feijoo Campos. Socorro Castro 
Gómez y otros. Valoración 2.500.000 pesetas. 

Terreno dedicado a secano, al sitio de «Cavadas». 
de una superficie de 44 áreas 30 centiáreas (4.430 
metros cuadrados). Linda: Norte, las fmeas núme
ros 758. 759 Y 763 de Primo Dorrio, Albino Dacal 
y otro y Maria Benita Feijoo; sur. la fmca núme
ro 765 de Lorenzo Lama Cerradelo; este,las fincas 
números 752 y 753 de Ana Maria Verela Cerradino 
y Manuel Varela Martinez: oeste. camino. Valora
ciÓll 3.000.000 de pesetas. 

Valoración: La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzsado por primera vez el 
día 25 de octubre de 1996. y hora de las doce, 
al tipo de precio de la valoración de los bienes. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en el que fueron 
valoradas. no admitiéndose ofertas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores CQnsignar previamente en el Banco 
Bilbao V1ZC8.ya de esta villa. número de procedi
miento 231400017002595. el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo para la subasta; sin 
tal requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-5e convoca esta subasta sin suplir pre
viamente la falta de tituJos de propiedad. estándose 
a lo previsto en la regla quinta del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 
Cuarta.~e las cargas anteriores y preferentes 

o crédito del autor, si existiesen. quedan subsistentes, 
sin que se dedique su extinción al precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer oferta en 
calidad de ceder el remate a un tercero. De no 
haber ofertantes en la .primera subaSta. se señala 
para la segunda el dia 20 de noviembre de 1996. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el dia 
16 de diciembre de 1996, a las doce horas. en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Xinzo de Limia a 2 de septiembre de 
1996.-57.114-3. 

ZAFRA 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquin Parra. Juez del 
juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de Zafra 
y,su partido judicial. 

Hago saber: Que en este JU788do ~ siguen autos 
civiles de juicio ejecutivo nUmero 136/1992, a ins
tancia de «Mapfre Leasing, Sociedad An6ni:tn;u, 
representada por el Procurador señor Martinez Mar~ 
tinez, contra doña Adelaida Monjo Arese y don 
Víctor Monjo Villa. vecinos de Monesterio, con 
domicilio en calle Carbaco, nUmero 21, en cuyos 
autos, y por resolución del día de la fecha, he acor~ 
dado sacar a pública subasta por primera y. en su 
caso segunda y tercera vez, ténnino de veinte dias, 
precio de tasación en la primera; con la remua del 
25 por 100 en la segunda, y sin sujeción a tipo 
en la tercera, los bienes muebles e inmuebles que 
luego se dirán. habiéndose señalado para la primera 
subasta el próximo día 22 de octubre de 1996 a 
las doce horas; para la _ segunda, el 18 de noviem~ 
bre de 1996, a las doce horas. y para la tercera, 
el 16 de diciembre de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. muo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen~ 
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la sucursal del «Banco Bilbao V1ZC8.y&. Sociedad 
Anónima>, de esta ciudad. con el nUmero 389, 
haciendo constar el nUmero de procedimiento. el 
20 por 100 del tipo por el que sale a subasta en 
la primera y segunda; para la tercera, el fijado para 
la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; la tercera lo es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer la postura 
en calidad de ceder a un tercero, y que el ejecutante 
que hiciere uso de esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
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aceptarla previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 
Cuarta~e los títulos de propiedad. suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados por todos los que quieran tomar 
parte en las subastas, previniéndoles que habrán 
de confonnarse con ello y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al eré
dito del actor. si las hubiere. continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Antes de verificarse el remate. podrá la 
parte deudora liberar sus bienes. pagando principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. presentado el resguardo 
de haber ingresado en la entidad bancaria men
cionada el importe del 20 por 100 en cada caso. 

Octava-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados. se llevara a cabo en el siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora 

'Novena.-Si no pudieran notificarse a la parte deu· 
dora los señalamientos efectuados. servirá como 
notificación la publicación de este edicto en los 
diarios oficiales. 

Décima.-Los bienes salen a subasta en lotes sepa~ 
radas: Uno para el mueble y otro para el inmueble. 

Bienes objeto de subasta 

Máquina y molino de café marca «Marcfi», mroc.. 
lo 2 grupos. Referencia 4313517525. Tasada peri~ 
cialmente en 100.000 pesetas. 

Casa en la calle Asensio (hoy calle Cabarco), 
número 21, de Monesterio. con una superficie de 
56 metros cuadrados cada una de las dos plantas, 
dedieada la baja a local comercial y patio, y la alta 
a vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puente de Cantos al tomo 203. libro 22. folio 139. 
fmea 2.366. 

Tasada pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Zafra a 23 de julio de 1996.-La Juez, 
Maria Angustias Marroquin Parra-El Secreta
rio.-57.174. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado. 
de Primera Instancia nUmero 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio de cognición 
seguidos a instancias de .Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima>. contra doña Isabel Otero Quin. 
tillán. bajo el número 369/1995, sobre reclamación 
de 172.149 pesetas de principal más 75.000 pesetas 
calculadas para costas; se ha acordado librar el pre. 
sente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta, en pública subasta del bien 
embargado en el procedimiento ya reseñado pro
piedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresará. en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta nUmero 
484().()()().14-369/95. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito depositado en la Mesa del Juzgado. con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá hacerse a terceros. 
excepto la actora. 

CUarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res-
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ponsabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz· 
gado, sito en calle del Riego, número 5. a las doce 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 12 de noviembre de 1996. 
en ésta no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse 10 
reclamado o quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda' subasta: El 12 de diciembre de 1996, 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias 
que en la anterior. 

Tercera subasta: El 13 de enero de 1997 y será 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Zamora, calle Adalia, nUmero 
1. bajo A. de una superlie de 59. 5 metros cuadrados; 
inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de Zamora al tomo 1.510. libro 256. fmea 21.324. 
folio 61. valorada en la cantidad de 5.468.214 
pesetas. 

Dado en Zamora a 25 de abril de 1996.-EI Magia. 
trado·Juez. Jesús Pérez Serna.-La Secreta· 
ria.-57.061. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción nUmero 
2 de Zamora y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
476/1994 se tramitan autos de juicio ejecutivo. hoy 
en procedimiento de apremio. a instancias de Banco 
Español de Crédito. representado por el Procurador 
señor Lozano de Lera; contra Almacenes Roncero. 
don Emilio Juan Roncero Garcia. doña Carmen 
Prieto Pérez, don Manuel de Juan Roncero Garcia 
y doña Maria Teresa Martin Martin. sobre recla· 
mación de cantidad. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias. los bienes que al final 
se relacionan, con sus respectivas valoraciones. pre
viniendo a los posibles licitadores: 

Primero.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
El Riego. nUmero 5, 2.°. de esta ciudad, a diez 
horas. la primera el día 23 de octubre de 1996; 
la segunda, para el caso de quedar desierta. la pri· 
mera. el dia 20 de noviembre de 1996; la tercera, 
para el supuesto de quedar desierta la segunda, el 
dia 18 de diciembre de 1996. 
Segundo.~e el tipo de la primera subasta será 

el del avalúo pericial de los bienes, en su caso, 
el-de la segunda será el mismo con rebaja del 25 
por 100 y la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los respectivos 
tipos en la primera y segunda subastas, mientras 
que en la tercera no habrá sujeción a tipo; si bien, 
en esta tercera subasta, sólo se aprobará el remate 
en el acto, si existiera postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que. si no cubre esas dos 
terceras partes. se le hari saber al deudor a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Que. para tomar parte en la subasta. los 
licitadores deberán consignar previamente, en la for· 
ma legalmente establecida, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Quinto.-Que los licitadores podIim efectuar pos
turas por escrito y en pliego cerrado, que depositarán 
en la Mesa del Juzaado. juntamente con el resguardo 
de consignación del -20 por 100. cuyo pliego será 
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abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas, con los mismos efectos que las que se hagan 
en el acto. Si una de estas posturas fuere la última. 
por no haber quien la mejore y no se hallare el 
licitador presente en el acto del remate, se le reque
rirá para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación, previniéndole que, si no lo hiciere, 
perderá la cantidad consignada 

Sexto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten remantantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptimo.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Las certificaciones del Registro referen
tes a los inmuebles objeto de subasta se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la misma. previniéndose a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.--Que todas las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del ejecutante han de quedar sub
sistentes, sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, pues se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las obligaciones y res
ponsabilidades que de ellas resulten. 

Los bienes objeto de subasta y su valoración peri
cial son: 

1. Urbana. vivienda letra 1, en la planta cuarta 
del bloque B del edificio de la casa de la calle San 
Pablo, número 2, residencial «Las Flores,., de Zamo
ra; con una superficie de 80 metros 15 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Zamora al tomo 1.701, libro 413. 
folio 111. finca número 35.360. Valorada en 
16.000.000 de J)(::setas. 

2. Urbana. vivienda letra J de la planta cuarta 
del bloque del edificio de la casa sita en calle San 
Pablo. niunero 2, de Zamora. denominado complejo 
residencial «Las Flores,.. con acceso por el portal 
número 2 del bloque B. Mide una superficie cons
truida de 242 metros 19 decímetros cuadrados. Ins
crita en igual Registro que la anterior al tomo 1.701. 
libro 413, folio 125, finca número 35.374. Valorada 
en 35.000.000 de pesetas. 

3. Las dos terceras partes de la urbana. solar 
situado en Zamora, en la calle Cuesta del Pizarro. 
números 2 y 4, con una superficie de 462 metros 
11 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Zamora al tomo 1.571. 
libro 307, folio 159, fmca número 25.019. Valorada 
en la cantidad de 40.000.000 de pesetas. 

4. Urbana,' plaza de garaje en el sótano primero 
bajo rasante, señalada en el suelo con el número 
19 del edificio en la calle Jardines, números 12 
y 22. Mide una superficie de 10 metros 35 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de SaIamancaal tomo 3.895,libro 
714, folio 94, fmea número 46.205, inscripción quin
ta. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

5. Urbana. plazas de gaIlÜe números 9. 10 y 
74 del local en planta sótano inferior de los bloques 
A y B. y en la planta del bloque C. sobre la casa 
sita en Zamora. calle San Pablo, número 2. Inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Zamora 
al tomo 1.798. libro 462, folio 23. finca número 
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35.252. Valoradas conjuntamente en la suma de 
7.500.000 pesetas. 

6. Urbana. plaza de garaje número 37 delloca1 
en planta sótano inferior de los bloques A y B, 
y en la planta ~a del bloque . C, sobre la casa 
sita en Zamora, calle San Pablo, número 2. Inscrita 
en igual Registro que la anterior al tomo 1.816. 
libro 479, folio 66, finca número 35.252. Valorada 
en 2.500.000 pesetas. ~ 

7. Urbana. plaza de g&nÜe número 41 delloca1 
en planta sótano. inferior de los bloques A y B. 
y en la planta baja del bloque C. residencial «Las 
FloI'CS). Inscrita en igual Registro que la anterior 
al tomo 1.816, libro 479, folio 68, finca número 
35.252. Valorada en la suma de 2.500.000 pesetas. 

8. Urbana. plaza de ~e señalada con el núme
ro 15 del local de sótano destinado a garaje de 
la casa sita en Zamora, avenida Principe de Asturias, 
número 12. Inscrita en igual Registro que la anterior 
al tomo 1.694, libro 407. folio 172. finca número 
23.916. Valorada en la cantidad de 2.500.000 pese
taso 

9. Urbana, vivienda"derecha de la planta sexta 
de la casa sita en Zamora. avenida Principe de Astu
rias. TIene una superficie construida de 293 metros 
19 decímetros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro que la anterior al tomo 1.896. libro 559. 
folio 214. fmca número 23.928-N. Valorada en la 
suma de 43.950.000 pesetas. 

10. Urbana, piso vivienda designada con la letra 
A, sita en la planta segunda de la calle Aquilón, 
número 16. en Pozuelo de Alarc6n (Madrid). Tiene 
una superficie construida de 165 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarc6n número I al tomo 486. libro 497. folio 
49. finca número 26.222. inscripción tercera. Valo
rada en 43.500.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 15 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria,· Emilia Cañadas 
A1cantud.-57.07S·3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Zamora y su partido judiciaJ, 

Hace saber: Que en este J~ y con el núme
ro 277/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
hoy procedimiento en vía de apremio, a instancias 
de Caja Rural de Zamora, representada ¡x>r el Pro
curador señor Donúnguez Toranzo; contra don Mar
tin Vara Crespo, don José Diego Suafta y, doña 
Rafaela Vara Lorenzo; sobre reclamación de can
tidad; en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pÚblica subasta. por término 
de veinte días. el bien que al fmal se relaciona, 
con sus respectivas valoraciones, previniendo a los 
posibles licitadores: 

Primero.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
El Riego. núniero 5, 2.0

, de esta ciudad, a las doce 
horas; la primera, el dia 24 de octubre de 1996; 
la segunda, para el caso de quedar desierta la pri
mera, el próximo dia 25 de noviembre de 1996; 
la tercera, para el supuesto de quedar desierta la 
segunda, el dia 18 de diciembre de 1996. 
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Segundo.-Que el tipo de la primero ~ubasta será 
el del avalúo pericial del bien, en su caso. el de 
la segunda será el mismo con rebaja del 25 por 
100 y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que no se admitirán ¡x>sturas que no 
cubran las dos terceras partes de los respectivos 
tipos en la primera y segunda subasta, mientra!J que 
en la tercera no habrá sujeción a tipo; si bien. en 
esta tercera subasta, sólo se aprobará el remate en 
el acto. si existiera postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de ti¡x> para la segunda 
subasta, ya que, si no cubre esas dos terceras partes 
se le hará saber al deudor a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 1.506 de la Ley de EtUui
ciamiento Civil. 

Cuarto.-Que, para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente. en la for
ma lega1mente establecida una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serAn admitidas.- en la cuenta nÚme
ro 4836000017027795. del Banco Bilbao VIZCaya. 

Quinto.-Que. los licitadores podrán efectuar pos
turas por escrito y en pliego cerrado, que depositarán 
en la Mesa del Juzgado, juntamente con el resguardo 
de consignación del 20 por 100, cuyo pliego será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas, con los mismos efectos que las que se hagan 
en el acto. Si una de estas posturas fuere la última, 
por no haber quien la mejore y, no se hallare el 
licitador presente en el acto del remate. se le reque
rirá para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación, previniéndole que, si no lo hiciere, 
perderá la cantidad consignada. 

Sexto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que lo admitan, y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptimo.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Las certificaciones del Registro referen
tes al inmueble objeto de subasta se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la misma, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrAn 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Que todas las cafgas anteriores y pre
ferentes al crédito del ejecutante han de quedar sub
sistentes. sin que se destine a su extinción el precio 
del remate. pues se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las obligaciones y res
¡x>nsabilidades que de ellas resulten. 

Décimo.-Para el supuesto de que alguno de los 
señalamientos. tuvieran lugar en domingo o dia fes
tivo. se entenderá la celebración de la subasta seña
lada, para el siguiente día hAbil 

El bien objeto de subasta y su valoración peri
cial es: 

Vivienda sita en Zamora. en la calle Santo Domin
go. n~ero 10. segundo; de una superficie útil de 
111 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Zamora al tomO 1.883. 
libro 546, folio 56, finca número 52.151, inscripción 
primera. 

Valorada en la cantidad de 12.662.398 pesetas. 

Dado en Zamora a 23 de julio de 1996.-LaMagis
trada-Juez.-La Secretaria, Emilia Cañadas Alean
lud.-57.IOS·3. 


